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ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio del Interio

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO
Sección de Seguridad Vial

CÓRDOBA
Núm. 7.179

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la inicia-
ción de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia de las
autorizaciones administrativas para conducir de que son titulares las
personas que a continuación se relacionan, y que son instruidos por la
Jefatura Provincial de Tráfico, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se dictarán
las oportunas resoluciones.
Expediente.— Conductor.— DNI/NIF.— Localidad.— Fecha.

14/000219/PV; José Migueles Sebastianes; 80136821; Puente
Genil; 18-06-2008.

Córdoba, 7 de julio de 2008.— El Jefe Provincial de Tráfico,
Ramiro Marcello Marín.

Ministerio del Interio
JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO

Sección de Seguridad Vial
CÓRDOBA
Núm. 7.180

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la inicia-
ción de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia de las
autorizaciones administrativas para conducir de que son titulares las
personas que a continuación se relacionan, y que son instruidos por la
Jefatura Provincial de Tráfico, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se dictarán
las oportunas resoluciones.
Expediente.— Conductor.— DNI/NIF.— Localidad.— Fecha.

14/000108/PV; Isaías Romero Muñoz; 30980771; Córdoba; 09/
05/2008.

14/000174/PV; Javier Rubio Sanz; 47762752; Córdoba; 09/06/2008.
14/000182/PV; Pedro J. Navarro Martínez; 30535521; Córdo-

ba; 11/06/2008.
14/000207/PV; Enmanuel Rivas Cornejo; 50611653; Puente

Genil; 18/06/2008.
14/000221/PV; José Manuel Rivera Gutiérrez; 30786525; Cór-

doba; 18/06/2008.
Córdoba, 7 de julio de 2008.— El Jefe Provincial de Tráfico,

Ramiro Marcello Marín.

Ministerio del Interio
JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO

Sección de Seguridad Vial
CÓRDOBA
Núm. 7.181

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública noti-
ficación de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de
Tráfico de la Provincia que, una vez tramitados los correspon-
dientes expedientes, declaran la pérdida de vigencia de las auto-
rizaciones administrativas para conducir de que son titulares las
personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse Recurso de Al-
zada dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial ó Diario
Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por lo que las personas relacionadas no
podrán conducir desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico.
Expediente.— Conductor.— DNI/NIF.— Localidad.— Fecha.

14/000107/PV; Julián Ant Pérez Alhama; 30981100; Córdoba;
09/05/2008.

Córdoba, 7 de julio de 2008.— El Jefe Provincial de Tráfico,
Ramiro Marcello Marín.

————————
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Comisaría de Aguas

SEVILLA
Núm. 6.899

Ref. Exp. TC-2742/05
El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica

del Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públi-
cas de la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e
inscripción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las
siguientes características y condiciones específicas:

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES:
Corriente o acuífero: Pozo-Sondeo en acuífero no clasificado.
Clase y afección: Riego-Goteo-Olivar.
Titular: Antonio Jesus Alcaide Benete (D.N.I./N.I.F. 30786182S).
Lugar, término y provincia de la toma: «Las Quemadas/El

Pedrocheño (Pol 17 Parc 143)», Adamuz (Córdoba).
Caudal concesional: 1,37 l/seg.
Dotación: 1.500 m3/año.Ha.
Volumen: 13.740 m3/año.
Superficie regable: 9,1600 Has.

CONDICIONES ESPECÍFICAS:
1. La potencia máxima del motor a instalar será de 7 C.V., o su

comercial más cercano.
2. La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.
3. Profundidad del pozo: 100 m. Profundidad de instalación de

bomba: 99 m.
OBSERVACIONES:

Depósito regulador de 200 m3 de capacidad.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 13 de junio de 2008.— El Organo Instructor, Fdo. Juan

Luis Ramírez Vacas.
————————

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 3

LUCENA (Córdoba)
(Corrección de error)

Advertido error en el anuncio número 6.570, publicado en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 127, de 9 de julio de
2008, consistente en la omisión de la relación de los trabajadores
a los que se hace mención, procedemos con esta publicación a
su inserción.

N.A.F APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD FECHA 

140078242722 GARCIA LOPEZ ESPIRITU SANTO  CTJO. DE CISNEROS, KM. 13 14500 PUENTE GENIL 30/06/07 
141031632453  VILLEGAS CASTILLEJO ENCARNA BLAS INFANTE, 17 14510 MORILES 30/04/07 
141034527295 EL FATTAH KHALIFA 1 DE MAYO, 6 14800 PRIEGO 31/07/07 
180068994894 MARTIN ARCO M ARIA SOLEDAD CM. ALTO ALTARAZANA,10-BJ10 14800 PRIEGO 30/04/07 
141043700970 AIT RABI ESSAID SAN M ARCOS, 70 14800 PRIEGO 30/04/07 
140059753310 JURADO JURADO JOSE ZAMORANOS, S/N 14800 PRIEGO 28/02/07 
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Relación que se cita: NUM. REMESA:  14 02 1 08 000009
 TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL                                  PROCEDIMIENTO
 EXPEDIENTE              DOMICILIO                                COD.P  LOCALIDAD              NUM.DOCUMENTO            URE
 07 030105077306   0611 LUQUE PINO CRISTOBAL                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00143170      CL POZUELO 18                             14548  MONTALBAN DE CORDOBA  14 02 212 08 005164255    14 02
 07 110074020154   0611 PEREZ NAVARRO ISABEL                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00143271      CL ORTEGA Y GASSETT 9 1 B                 14520  FERNAN NUÑEZ          14 02 212 08 005164356    14 02
 07 140056292026   0611 MORENO GALAN ANTONIO                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00143473      CL SOLARES 6                              14530  MONTEMAYOR            14 02 212 08 005164457    14 02
 07 140060523145   0611 MORENO GALAN LUIS                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00143574      CL SOLARES 6                              14530  MONTEMAYOR            14 02 212 08 005164558    14 02
 10 14107399104    0111 VILLALBA FERNANDEZ ANTONIO JOSE                         REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00144180      CT AEROPUERTO, KM. 4,5 URB.ALJARAFE 0     14005  CORDOBA               14 02 212 08 005164962    14 02
 07 141041950324   0611 MOYANO SEDANO RAFAEL BORJA                              REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00144584      CT PALMA DEL RIO (KM 7,500 - BUZON 0      14193  HIGUERON (EL)         14 02 212 08 005165063    14 02
 07 141043652066   0611 CHIKHAM — ZOUBIDA                                     REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00144786      CL VENTANAS Dª ALDONZA 7                  14546  SANTAELLA             14 02 212 08 005165164    14 02
 07 280350310036   0611 BENAYAS VALVERDE GUSTAVO                                REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00144988      CL VILLARGALLEGOS 52                      14546  SANTAELLA             14 02 212 08 005165366    14 02
 07 141000875167   0521 GIL DIAZ ISABEL                                         REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00145089      CL ARCOS DE LA FRA. 8 BJ 4                14014  CORDOBA               14 02 212 08 005165467    14 02
 07 141001169908   0521 QANNOUFI OKANDI ABDELFATTAH                             REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00145190      AC DE RUTE 2 3 4                          14013  CORDOBA               14 02 212 08 005165568    14 02
 07 141027842985   0521 SALGUERO CORTES JOSE                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00145594      CL PICO MULHACEN 6 3 2                    14005  CORDOBA               14 02 212 08 005165972    14 02
 07 141040006280   0521 GOMEZ RUIZ JOSEFA                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00145800      CL JULIO ROMERO DE TORRES 1               14540  RAMBLA (LA)           14 02 212 08 005166275    14 02
 10 14105240448    0111 CARTA MAESTRA,S.L.                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00148325      AV CAMPO DE FUTBOL,S/N 0                  14100  CARLOTA (LA)          14 02 212 08 005166477    14 02
 07 140055864418   0521 PRIETO PLATA JOSE                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00148426      CL PUERTA 41                              14540  RAMBLA (LA)           14 02 212 08 005166578    14 02
 07 140061390990   0521 ROT CASADO JOSEFA                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00148527      CL PUERTA 41                              14540  RAMBLA (LA)           14 02 212 08 005166679    14 02
 07 140066303133   0521 FERNANDEZ CASTILLA MIGUEL                               REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00148628      AV DE LA PAZ 2                            14100  CARLOTA (LA)          14 02 212 08 005166780    14 02
 07 141010802008   0611 RECHE DOBAO MARIA VALLE                                 REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00148729      AV DE ANDALUCIA 97 A                      14100  MONTE ALTO            14 02 212 08 005166881    14 02
 07 280458395621   0521 SEGOVIA GONZALEZ JACOB                                  REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00148830      CL CANTAOR JUANITO MARAVILLA 4 BJ B       14005  CORDOBA               14 02 212 08 005166982    14 02
 07 070074600727   2300 AGUILAR CORDOBA FRAN CISCO                              REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00148931      CL ESCUELAS 39 2 A                        14550  MONTILLA              14 02 212 08 005167083    14 02
 10 14109096301    0111 RECICOTEX,S.L.                                          REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00149234      CL LLANOS DEL CASTILLO 4 6 1              14193  HIGUERON (EL)         14 02 212 08 005167386    14 02
 07 140069214648   0521 AGUILAR BARRANCO ANTONIO                                REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00149335      CL GRAN CAPITAN, 23                       14550  MONTILLA              14 02 212 08 005167487    14 02
 07 141003122133   0521 RAMIREZ MUÑOZ ANTONIO                                   REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00149537      CL BARRERUELA 20                          14550  MONTILLA              14 02 212 08 005167588    14 02
 10 14100333056    0613 C.B. CABRIÑANILLA                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00152466      PO PASEO DE LA VICTORIA 23                14004  CORDOBA               14 02 212 08 005168703    14 02
 07 141024551453   0521 RAYA DIAZ SALVADOR                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00155092      CL ACERA DEL RIO 170                      14009  CORDOBA               14 02 212 08 005170824    14 02
 10 14106144669    0111 HERFIG SERVICIOS INM OBILIARIOS,S.L.                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00157722      CL SAN FELIPE NERI 11                     14003  CORDOBA               14 02 212 08 005171632    14 02
 10 14106003920    0111 CONSTRUCCIONES SIERR A Y COMINO,S.L.L.                  REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00158126      CL CHORRILLO 2                            14550  MONTILLA              14 02 212 08 005171935    14 02
 07 140075822267   0521 RAMIREZ MUÑOZ PEDRO                                     REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00158530      CL CARLOS III 34                          14150  SAN SEBASTIAN DE LOS  14 02 212 08 005172238    14 02
 07 141038049510   0611 DEL PINO MARIN ANDREA                                   REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00159742      CL CALLEJA DEL CAMPO 11                   14540  RAMBLA (LA)           14 02 212 08 005173147    14 02
 07 140072902365   0521 PEREZ COBOS MARIA JESUS                                 REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00162166      CL PINTOR ZURBARAN 34                     14520  FERNAN NUÑEZ          14 02 212 08 005173450    14 02
 07 080421676002   0611 ALCALA LARA FRANCISCA                                   REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO

,
141024839625 AGUILERA GUTIERREZ RAFAEL MIGUEL HERNANDEZ, 9 14800 PRIEGO 31/03/07 
141007223819 SERRANO BURGOS ROSA MARIA NAVAS  DE TOLOSA, 8 14800 PRIEGO 31/03/07 
070056141223 LUQUE ROPERO JOSE AV. ESPAÑA, 30-3º 14800 PRIEGO 31/03/07 
141003274000 CAMPOS JIMENEZ MARIA CASTIL MOLINOS, 8 14810 CARCABUEY 30/04/07 
141038515514 BRIONES GUTIERREZ ALICIA PLAZA LA FUENTE, 21 14815 FUENTE TOJAR 31/03/07 
141030343363 GARCIA GOMEZ ANGEL JESUS PORTUGAL, 2-ESC 1-9  14850 BAENA 31/12/07 
140078246055 MARTINEZ JIMENEZ RAFAEL SAN CAYETANO, 16 14850 BAENA 31/03/07 
141016378696 AGUILERA SANTILLANA YOLAN CIRCUNVALACION, 7 14850 BAENA 28/02/07 
140065927459 RAMIREZ ACEITUNO FRANCISCA PORCUNA, 19-BQ. 2-2º-D 14850 BAENA 28/02/07 
500065938290 MORAL BARBA MARIA CARMEN MAGISTRADO EGUILAZ, 2-2º-D 14850 BAENA 12/12/07 
141007668605 MERCADO MANCILLA FRANCISC MESONES, 12-BJ-PTA 11 14850 BAENA 31/07/07 
141044836678  BAGDONAS EDMUNDAS SARG.  DOMINGO ARGUDO, 21 14850 BAENA 31/07/07 
141005997171 MORENAS SANTIAGO M CARMEN ALARCONES, 23-BJ 14850 BAENA 30/04/07 
141025560758 MORENO JIMENEZ FRANCISCO J. NATALIO RIVAS, 43 14850 BAENA 28/02/07 
141044493340 KEPALAITE JURATE AV. PADRE VILLOSLADA, 3 14850 BAENA 31/12/06 
141042456845 MAILLAZHUNGO NEIRA LUIS GIL MESONES, 49-1º 14850 BAENA 31/10/06 
141041060752 GONZALEZ CAÑETE FCO. JESUS. AV. CIUDAD DE CABRA, 8 14857 NUEVA CARTEY 31/03/07 
411060580138 MARTIN JIMENEZ MARIA DE LOS  SANTAELLA, 3-BJ-DRC 14900 LUCENA 31/03/07 
290090358503 ARTACHO LEIVA SALVADOR PASAJE LA ARENA, 11 14900 LUCENA 31/03/07 
141040437730 GUZMAN CASTILLO DAVID CATALINA MARIN, 24-2º 14900 LUCENA 31/03/07 
141035983410 JIMENEZ VEGA ANTONIO RUTE, 28 14900 LUCENA 30/04/07 
140063045852 LUQUE CONTRERAS TERESA HOYA DEL MOLINO, 14-PTA 6 14900 LUCENA 30/04/07 
080544329569 AGLAOUI LAHCEN TTE. AGUILAR (CALZADA), 12  14900 LUCENA 31/12/06 
140054032431 RUIZ MUÑOZ PABLO JOAQUIN J. MURIEL, 46 14900 LUCENA 31/07/07 
140057202816 RUIZ ROMERO ELVIRA PZ.  ANTEQUERA, 4 ESC. 2º-3º-1ª 14900 LUCENA 31/07/07 
141038555223 GUERRERO MENDOZA DANIEL HUERTAS DEL DUQUE, 2 14911 JAUJA 31/03/07 
141017836730 ZURERA VARO DIEGO LA ROSA, 4 14920 AGUILAR 31/03/07 
141020743494 MUÑOZ OSUNA LUCAS URB BLAS INFANTE, 10-2º-B 14940 CABRA 31/07/07 
141043476658 SALI ELENA SANTA TERESA DE JORNET, S/N 14940 CABRA 31/03/08 
141000587201 LOPERA ARROYO RAFAEL URB. BLAS INFANTE, 16-B 14940 CABRA 28/02/07 
141043174746 SALI GHEORGHITA  SANTA TERESA DE JORNET, S/N 14940 CABRA 31/03/08 
080370021276 MACIAS RUIZ MANUEL CAMINO JOSE CELA, 3 14960 RUTE 31/05/07 
140050161525 CABO JURADO PEDRO TOLEDO, 45 14960 RUTE 30/04/07 
140075978477  COBOS CAMPOS JUAN FRANCISCO SALTO, 242 14960 RUTE 30/04/07 
410151272219 GOMEZ CARMONA FRANCISCO JULIO ROMERO, 115 14960 RUTE 31/03/07 
070063753295 DELGADO ESCOBAR ISABEL RONDA DEL FRESNO, 20 14960 RUTE 31/03/07 
140075022726 HORCAS HORCAS ANTONIO PUERTA DEL REY, 22 14970 IZNAJAR 30/04/07 

Quedando de esta forma subsanado dicho error.
————————

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva 14/02

CÓRDOBA
Núm. 7.134

Edicto sobre notificación a deudores
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/
2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas  y  del  Orden  Social  y  habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a  la
Tesorería General  de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de
notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y pro-
cedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debi-
damente acreditados, podrán comparecer ante los órganos res-
ponsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el «BOLETÍN OFICIAL» de la provincia, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se
detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos
actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que,  de  no  compare-
cer  en  el  citado  plazo, la notificación  se  entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo señalado para comparecer.
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 14 02 08 00162368      CL NACAR 13                               14546  SANTAELLA             14 02 212 08 005173551    14 02
 07 091003094733   0521 SORIANO MONTES PEDRO                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00162469      CL ALVERO 25                              14550  MONTILLA              14 02 212 08 005173652    14 02
 07 140056552411   0521 RIOS MARQUEZ MANUEL                                     REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00162570      CL SAN FERNANDO 19 BJ IZQ                 14550  MONTILLA              14 02 212 08 005173753    14 02
 07 140059847478   0521 RODRIGUEZ CASTRO AURORA                                 REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00162671      CL SAN FERNANDO 17 BJ IZQ                 14550  MONTILLA              14 02 212 08 005173854    14 02
 07 070071602417   0611 MORALES SANCHEZ JESUS                                   REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00164590      CL RONDA NORTE 41                         14549  MONTIELA (LA)         14 02 212 08 005174359    14 02
 07 141027254622   0611 LUQUE LORENZO JOSE MANUEL                               REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00164691      CL JOSE MARIA VALDENEBRO 39 2º 1          14004  CORDOBA               14 02 212 08 005174460    14 02
 07 140066665568   0521 ARIZA MARTIN MIGUEL ANGEL                               REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00166210      CL CERVANTES, 16                          14520  FERNAN NUÑEZ          14 02 212 08 005174965    14 02
 10 14108550976    0111 KLIMBER SPORT,S.L.                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00171361      CL MAESTRO PRIEGO LOPEZ 8                 14004  CORDOBA               14 02 212 08 005175369    14 02
 10 14107464576    0111 DIVISION DE EXPORTAC IONES ESPAÑOLAS, S.L .             REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00171664      AV TORRECILLA, S/N 0                      14013  CORDOBA               14 02 212 08 005175672    14 02
 07 080239426439   0521 ARROYO POZOS FABIAN                                     REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00171765      CL GRAL LAZARO CARDENAS 10 4 3 2          14013  CORDOBA               14 02 212 08 005175773    14 02
 10 14108791860    0111 ESMENOE 2006, S.L.                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00171866      AV LA TORRECILLA 4                        14013  CORDOBA               14 02 212 08 005175874    14 02
 10 14101696413    0111 C.R.F.P.V,S.L.                                          REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00171967      CT PALMA DEL RIO KM 6,5 0                 14005  CORDOBA               14 02 212 08 005175975    14 02
 10 14106758904    0111 CAÑETE REINA JUAN ANTONIO                               REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00172169      AV AEROPUERTO 3                           14004  CORDOBA               14 02 212 08 005176076    14 02
 10 14000748708    1211 SOTOMAYOR VILLEGAS FRANCISC                             REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00172371      CL REPUBLICA ARGENTINA 32                 14004  CORDOBA               14 02 212 08 005176278    14 02
 07 140074131336   2300 GUTIERREZ BLANCO ANT ONIO                               REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00172472      CL GRAL LAZARO CARDENAS JARDINES II 1 3   14013  CORDOBA               14 02 212 08 005176379    14 02
 07 141016026062   2300 WIC JIMENEZ SALVADOR                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00172573      CL 2º DEPARTAMENTO DE LA CARLOTA 43       14100  CARLOTA (LA)          14 02 212 08 005176480    14 02
 07 140071024407   2300 LUQUE GONZALEZ JOSE MARIA                               REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00172674      CL CONQUISTADOR RUIZ TAFUR 3 3 2          14007  CORDOBA               14 02 212 08 005176581    14 02
 07 141044000963   0611 VIAN SOSA MARCIANO                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00172876      CL EDUARDO DATO 24 BJ                     14003  CORDOBA               14 02 212 08 005176682    14 02
 07 171012228664   0611 LEYVA ROSARIA ANTONIO                                   REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00173078      CL DUQUE DE FERNAN NUÑEZ 1 1 IZQ          14003  CORDOBA               14 02 212 08 005176783    14 02
 07 141031402178   0521 GUTIERREZ GARCIA DAVID                                  REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00173179      CL LUCANO 22                              14003  CORDOBA               14 02 212 08 005176884    14 02
 07 290083350352   0521 JIMENA LOPEZ JOSE MARIA                                 REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00173381      CL FRANCISCO DE QUEVEDO 9                 14100  CARLOTA (LA)          14 02 212 08 005177086    14 02
 07 281191379602   1221 SOLIS CORNEJO ANA MARCELINA                             REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 02 08 00173583      CL RODOLFO GIL 9 BJ IZQ                   14005  CORDOBA               14 02 212 08 005177187    14 02
 07 140056292026   0611 MORENO GALAN ANTONIO                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00143473      CL SOLARES 6                              14530  MONTEMAYOR            14 02 218 08 004051785    14 02
 07 140076799341   0521 SUAREZ MEJIAS ISABEL                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00153880      CL LOS ALDERETES 10 BJ DCHA. 0            14005  CORDOBA               14 02 218 08 004622065    14 02
 07 141029850380   1221 CASTAÑO TABARES MARIA NANCY                             REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00156510      CL FELIPE II 11 3 3                       14005  CORDOBA               14 02 218 08 004624186    14 02
 10 14106144669    0111 HERFIG SERVICIOS INM OBILIARIOS,S.L.                    REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00157722      CL SAN FELIPE NERI 11                     14003  CORDOBA               14 02 218 08 004726543    14 02
 07 140075822267   0521 RAMIREZ MUÑOZ PEDRO                                     REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00158530      CL CARLOS III 34                          14150  SAN SEBASTIAN DE LOS  14 02 218 08 004727250    14 02
 07 141042974278   1221 ARCOS NICOLA JONATHAN FABRIC                            REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00165907      CL LAS LOMAS 14 2 1º 4                    14005  CORDOBA               14 02 218 08 004839004    14 02
 10 14108550976    0111 KLIMBER SPORT,S.L.                                      REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00171361      CL MAESTRO PRIEGO LOPEZ 8                 14004  CORDOBA               14 02 218 08 004958434    14 02
 10 14104323796    0111 NAZCA-SUR,S.L.                                          REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00171462      CL ANTONIO MAURA 3                        14004  CORDOBA               14 02 218 08 004958535    14 02
 10 14103850318    0111 BLANCO DORADO CONCEPCION                                REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00171563      CL LIB SIMON BOLIVAR 17 4 3 1             14013  CORDOBA               14 02 218 08 004958636    14 02
 10 14107464576    0111 DIVISION DE EXPORTAC IONES ESPAÑOLAS, S.L .             REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00171664      AV TORRECILLA, S/N 0                      14013  CORDOBA               14 02 218 08 004958737    14 02
 07 080239426439   0521 ARROYO POZOS FABIAN                                     REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00171765      CL GRAL LAZARO CARDENAS 10 4 3 2          14013  CORDOBA               14 02 218 08 004958838    14 02
 10 14108791860    0111 ESMENOE 2006, S.L.                                      REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00171866      AV LA TORRECILLA 4                        14013  CORDOBA               14 02 218 08 004958939    14 02
 10 14101696413    0111 C.R.F.P.V,S.L.                                          REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00171967      CT PALMA DEL RIO KM 6,5 0                 14005  CORDOBA               14 02 218 08 004959040    14 02
 10 14102545868    0111 AGUILAR BARRANCO ANTONIO                                REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00172068      CL GRAN CAPITAN 23                        14550  MONTILLA              14 02 218 08 004959141    14 02
 10 14106758904    0111 CAÑETE REINA JUAN ANTONIO                               REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00172169      AV AEROPUERTO 3                           14004  CORDOBA               14 02 218 08 004959242    14 02
 10 14000748708    1211 SOTOMAYOR VILLEGAS FRANCISC                             REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00172371      CL REPUBLICA ARGENTINA 32                 14004  CORDOBA               14 02 218 08 004959444    14 02
 07 140074131336   2300 GUTIERREZ BLANCO ANT ONIO                               REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00172472      CL GRAL LAZARO CARDENAS JARDINES II 1 3   14013  CORDOBA               14 02 218 08 004959545    14 02
 07 141016026062   2300 WIC JIMENEZ SALVADOR                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00172573      CL 2º DEPARTAMENTO DE LA CARLOTA 43       14100  CARLOTA (LA)          14 02 218 08 004959646    14 02
 07 140071024407   2300 LUQUE GONZALEZ JOSE MARIA                               REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00172674      CL CONQUISTADOR RUIZ TAFUR 3 3 2          14007  CORDOBA               14 02 218 08 004959747    14 02
 07 140074223888   0521 MARTIN JIMENEZ ELADIO                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00172775      CL BAENA 3 4 3                            14009  CORDOBA               14 02 218 08 004959848    14 02
 07 141044000963   0611 VIAN SOSA MARCIANO                                      REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00172876      CL EDUARDO DATO 24 BJ                     14003  CORDOBA               14 02 218 08 004959949    14 02
 07 171012228664   0611 LEYVA ROSARIA ANTONIO                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00173078      CL DUQUE DE FERNAN NUÑEZ 1 1 IZQ          14003  CORDOBA               14 02 218 08 004960050    14 02
 07 141031402178   0521 GUTIERREZ GARCIA DAVID                                  REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00173179      CL LUCANO 22                              14003  CORDOBA               14 02 218 08 004960151    14 02
 07 290083350352   0521 JIMENA LOPEZ JOSE MARIA                                 REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00173381      CL FRANCISCO DE QUEVEDO 9                 14100  CARLOTA (LA)          14 02 218 08 004960353    14 02
 10 14109312933    0111 CANO JIMENEZ ANTONIO                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00173482      CT MADIZ CADIZ, KM. 405 0                 14013  CORDOBA               14 02 218 08 004960454    14 02
 10 14108233304    0111 KLIMBER SPORT S.L.                                      REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00174896      AV CAMPO DE FUTBOL S/N 0                  14100  CARLOTA (LA)          14 02 218 08 004960656    14 02
 07 140062092222   0611 PEREZ ROLDAN CARMEN VALLE                               REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00175910      CM LOS CALLEJONES 12 1 2                  14546  SANTAELLA             14 02 218 08 005005722    14 02
 07 131017999121   0611 MALOU — YOUNESS                                       REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00176112      CL INFANTA DOÑA MARIA 72 1 1              14005  CORDOBA               14 02 218 08 005058969    14 02
 07 141045143745   0611 PAWEL JOZEF — WEC                                     REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00176516      AV GRAN CAPITAN 11 5 A1                   14008  CORDOBA               14 02 218 08 005059373    14 02
 07 141045144048   0611 MARKOWSKA — IWONA MALGORZAT                           REQUERIMIENTO DE BIENES
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 14 02 08 00176617      AV GRAN CAPITAN 11 5 A1                   14008  CORDOBA               14 02 218 08 005059474    14 02
 07 141045164054   0611 KOBYLANSKI NO CONSTA PIOTR DANIEL                       REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00176718      CR CASARICHE LA CARLOTA A379 KM 41, 0     14546  SANTAELLA             14 02 218 08 005059575    14 02
 07 141045164155   0611 SLOBODZIAN NO CONSTA NATALIA LUCJA                      REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00176819      CR CASARICHE LA CARLOTA A 379 KM 41 0     14546  SANTAELLA             14 02 218 08 005059676    14 02
 10 14109396492    0111 TODO RICO ALIMENTACI ON ARTESANAL, S.L.                 REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00179849      PZ MUSICO ZIRYAB 7                        14005  CORDOBA               14 02 218 08 005158902    14 02
 07 140062358768   0521 PORTERO PORTERO MANUEL                                  REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00180152      CL MEDICO MARQUEZ 20                      14550  MONTILLA              14 02 218 08 005159104    14 02
 07 140062368064   0521 RUSO JIMENEZ ANTONIO                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00180253      CL MONS. JUAN M. FONT RIEGO 52            14009  CORDOBA               14 02 218 08 005159205    14 02
 07 140072683915   0521 PRIETO MOYA EVA MARIA                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00180556      CL PERIODISTA JOSE LUIS DE CORDOBA 32 2º  14010  CORDOBA               14 02 218 08 005159508    14 02
 07 280438268222   0611 MARQUEZ FERNANDEZ ANTONIO JESUS                         REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00180657      CL LA ANDALUZA 1 4º C                     14550  MONTILLA              14 02 218 08 005159609    14 02
 07 141042128257   0521 NARDO — EMANUELE ROBERT                               REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00180758      AV DE LIBIA 15 2 A                        14010  CORDOBA               14 02 218 08 005159710    14 02
 07 230066113077   0521 HERNANDEZ ARVIZA ANTONIO                                REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00180859      CL SAN FELIPE NERI 11                     14003  CORDOBA               14 02 218 08 005159811    14 02
 10 14109402657    0111 LOPEZ FERNANDEZ ROBERTO                                 REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00180960      CL ARZOBISPO BARRIOS 7 3                  14009  CORDOBA               14 02 218 08 005159912    14 02
 07 141003691201   0521 FERNANDEZ ARJONA FRANCISCO JAVIE                        REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00181061      CL ABDERRAMAN URB.LA GORGOJA 15 3         14005  CORDOBA               14 02 218 08 005160013    14 02
 10 14108709513    0111 RODRIGUEZ GOMEZ FRANCISCO                               REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00181465      CL CAMINO DE LA A IV(LOS ALGARBES) 14     14100  CARLOTA (LA)          14 02 218 08 005161427    14 02
 10 14107030403    0111 BLALIMACAR,S.L.                                         REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00187125      CL MIGUEL HERNANDEZ 11                    14530  MONTEMAYOR            14 02 218 08 005262972    14 02
 07 140074310481   0521 CERRATO GARCIA JOSE LUIS                                REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00188034      CL LAS LOMAS 4 4 4                        14005  CORDOBA               14 02 218 08 005263780    14 02
 07 141001051787   0611 OTAÑO — ANIBAL EDUARDO                                REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00191165      CR PALMA DEL RIO (ESC. EQUITACION) 5      14005  CORDOBA               14 02 218 08 005266814    14 02
 07 141001623986   2300 GALAZO MESA RAFAEL M IGUEL                              REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 02 08 00200259      CL LIB.J.G.ARTIGAS, 7-11-1 0              14013  CORDOBA               14 02 218 08 005395035    14 02
 07 141022395831   0521 VARO GOMEZ FRANCISCO JESUS                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 07 00228423      CL REDONDA 15                             14111  FUENCUBIERTA (LA)     14 02 313 08 004271047    14 02
 07 031008171569   0521 FERRANDEZ CANDELA LAURA                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 08 00092448      AV CARLOS III (EDIF. PINTOR LAUREAN 10 1  14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 08 004279232    14 02
 10 14109312125    0111 ESTEVEZ RAMOS MARIA ISABEL                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 08 00098512      CL EL CIEGO 17                            14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 08 004279838    14 02
 07 141011850416   0521 GIL LUCENA ISABELLA                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 08 00098714      CL PINTOR VELAZQUEZ 18                    14140  VICTORIA (LA)         14 02 313 08 004279939    14 02
 07 141011850416   0521 GIL LUCENA ISABELLA                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 08 00098714      CL PINTOR VELAZQUEZ 18                    14140  VICTORIA (LA)         14 02 313 08 004280040    14 02
 07 291068730055   0521 CASTRO — ANA MILENA                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 08 00104168      AV LA PAZ 7 F                             14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 08 004280646    14 02
 07 140054804791   0521 ROJAS CAÑAS MANUEL                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 05 00025675      CL LIBERTADOR JOAQUIN DA SILVA XAVI 11 7  14013  CORDOBA               14 02 313 08 004440694    14 02
 07 141033033701   0611 CADIZ ROMERO CARMEN                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 06 00305184      CL LIB.SIMON BOLIVAR MANZ.14 PTAL 6 0 1   14013  CORDOBA               14 02 313 08 004441607    14 02
 07 141022395831   0521 VARO GOMEZ FRANCISCO JESUS                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 07 00228423      CL REDONDA 15                             14111  FUENCUBIERTA (LA)     14 02 313 08 004443627    14 02
 07 140067521188   0521 GONZALEZ NOCI CATALINA MILAGR                           NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 07 00238022      CL POETA ANTONIO MACHADO 13               14012  CORDOBA               14 02 313 08 004443728    14 02
 07 141027108516   0611 PRIEGO CRUZ ANGEL                                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 07 00276317      CL TORREMOLINOS 8 1 3                     14013  CORDOBA               14 02 313 08 004444637    14 02
 07 141013443640   0521 ALCANTARA GRANADOS ANTONIO MARCOS                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 08 00053345      UR MOLINO BLANCO 2                        14547  GUIJARROSA (LA)       14 02 313 08 004448677    14 02
 07 280594390429   0521 GALISTEO MARTINEZ ALFONSO                               NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 08 00053850      CL JOSE SANCHEZ GUERRA 1 4 2              14006  CORDOBA               14 02 313 08 004448778    14 02
 07 281183743375   1221 VELA MAMANI CATALINA                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 07 00154863      CR PALMA RIO KM.8.700 URB.LA GORGOJ 3     14005  CORDOBA               14 02 313 08 004598625    14 02
 07 141004320586   0611 REQUENA LUNA ANA ISABEL                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 07 00195380      CL REDONDA MOLINO DE VIENTO 18            14130  GUADALCAZAR           14 02 313 08 004598726    14 02
 07 140076387291   0611 CANO CAMPAÑA MANUELA                                    NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 07 00385946      CL MOTRIL 66 4º 2                         14013  CORDOBA               14 02 313 08 004599029    14 02
 07 141040515128   0521 RUFO ALCAIDE ALONSO                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 08 00019090      PS MOREAL 51                              14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 08 004599332    14 02
 10 14109312125    0111 ESTEVEZ RAMOS MARIA ISABEL                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 08 00098512      CL EL CIEGO 17                            14100  CARLOTA (LA)          14 02 313 08 004600342    14 02
 07 111013337493   0611 PALACIOS FONSECA VICTOR CARLOS                          NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 07 00333608      CL LA CASILLA 18                          14546  SANTAELLA             14 02 313 08 004674205    14 02
 07 140075325951   0521 BENHAMU TRUZMAN MESOD                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 08 00015353      CR PALMA RIO KM 3,3 FAB.909 PARQ JO 0     14005  CORDOBA               14 02 313 08 004674306    14 02
 10 14107913507    0111 ATENEA SERVICIOS A L A COMUNIDAD,S.L.                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 08 00081031      CL ENFERMERIA 21 BJ                       14550  MONTILLA              14 02 313 08 004674912    14 02
 07 141042099561   0121 KARSTULOVIC CARRASCO ENZO NAGIB                         NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 02 08 00105380      PS DE LA COPLA 19 4 A                     14005  CORDOBA               14 02 313 08 004675821    14 02
 07 140067521188   0521 GONZALEZ NOCI CATALINA MILAGR                           NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A.
 14 02 07 00238022      CL POETA ANTONIO MACHADO 13               14012  CORDOBA               14 02 315 08 004591854    14 02
 07 140067335979   0521 ALVAREZ LAGUNA PEDRO                                    NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A.
 14 02 08 00052335      AV AVDA REP ARGENTINA 22 4 2              14004  CORDOBA               14 02 315 08 004592258    14 02
 07 141016623422   0611 COSANO CARNERERO MARIA DOLORES                          NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A.
 14 02 06 00066829      CL JOSE Mª VALDENEBRO 39 1º 2             14004  CORDOBA               14 02 315 08 004812732    14 02
 10 14106003920    0111 CONSTRUCCIONES SIERR A Y COMINO,S.L.L.                  DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
 14 02 08 00158126      CL CHORRILLO 2                            14550  MONTILLA              14 02 333 08 004928122    14 02
 10 14106567934    0111 NADALES LLAMAS CARLOS                                   DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
 14 02 08 00118720      CL INFANTA DOÑA MARIA 64                  14004  CORDOBA               14 02 333 08 005346535    14 02
 07 141033827885   0521 SANCHEZ CECILIA MIGUEL ANTONIO                          DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
 14 02 08 00119427      CL LABIERNAGO 34                          14012  CORDOBA               14 02 333 08 005347848    14 02
 07 140056922728   0521 JIMENEZ SANCHEZ GUILLERMO                               DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
 14 02 08 00138120      CL LIB.JOAQUIN DA SILVA, 2-10-2-4 14013   14013  CORDOBA               14 02 333 08 005384729    14 02
 07 141007319102   0521 ECHAVARRI RODRIGUEZ JOSE LUIS                           DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
 14 02 08 00138524      CL ESCRITOR AZORIN (HANDEL MANAGEME 9     14004  CORDOBA               14 02 333 08 005384830    14 02
 07 140063769918   0521 JEMES OSUNA MARTIN                                      DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
 14 02 08 00081536      CL CAZORLA 38                             14540  RAMBLA (LA)           14 02 333 08 005405341    14 02
 07 141011850416   0521 GIL LUCENA ISABELLA                                     NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS
 14 02 08 00098714      CL PINTOR VELAZQUEZ 18                    14140  VICTORIA (LA)         14 02 350 08 004370168    14 02
 07 140067335979   0521 ALVAREZ LAGUNA PEDRO                                    NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS
 14 02 08 00052335      AV AVDA REP ARGENTINA 22 4 2              14004  CORDOBA               14 02 350 08 004585487    14 02
 10 14103532137    0111 CARRETERO ESPAÑA VICENTE                                NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS
 14 02 08 00082142      CL ESCULTOR FRANCISCO VERA 17             14193  HIGUERON (EL)         14 02 350 08 004585588    14 02
 07 141014447689   0521 REYES MARTINEZ ASCENSION                                NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
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 14 02 05 00055179      CL MURILLO 6                              14540  RAMBLA (LA)           14 02 351 08 004421500    14 02
 07 141039972736   0611 CAMPOS CAMACHO ANTONIA                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 06 00337217      PT PICO DE ANETO 4 2 1                    14005  CORDOBA               14 02 351 08 004609739    14 02
 07 140076784183   2300 REAL ROMERO ANTONIO                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 08 00142968      PL PATIO‘PICO DEL MULHACEN 11 3 2         14005  CORDOBA               14 02 351 08 004794847    14 02
 07 141033294183   0521 MARTIN RUIZ MUHAMMAD                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 05 00181279      CT PUESTA EN RIEGO KM 9.300 0             14710  VILLARRUBIA           14 02 351 08 004922967    14 02
 07 071026619790   0611 NUÑEZ MENDOZA RAUL                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 06 00077539      CL LIB.SIMON BOLIVAR Nº 9 BLQ 16 2 2      14013  CORDOBA               14 02 351 08 005076248    14 02
 07 140074216010   0611 CASTRO ESCOBEDO GREGORIO                                NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 07 00079485      CL TORREMOLINOS 29 3 1                    14013  CORDOBA               14 02 351 08 005076955    14 02
 10 14106285523    0111 BUTELO MOREJON DAVID                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 04 00134772      AV DIPUTACION 22                          14009  CORDOBA               14 02 351 08 005078672    14 02
 07 111008994523   0521 ANTUNEZ HECHAVARRIA EUDALDO VALENTI                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 07 00352806      CL VILLA DE ROTA 6 4 1                    14005  CORDOBA               14 02 351 08 005079177    14 02
 07 141038069718   0521 MARQUEZ PORTERO AGUSTIN                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 07 00207407      CL RONDA DE CURTIDORES 2 B 2 2            14550  MONTILLA              14 02 351 08 005079581    14 02
 07 140073889644   0611 PEÑA CABEZUELO MIGUEL ANGEL                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 06 00439974      CL CAÑETE DE LAS TORRES 12 5 617          14013  CORDOBA               14 02 351 08 005080187    14 02
 07 141041870704   0611 JIVAN — JULIAN                                        NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 06 00375310      CT ECIJA-LA RAMBLA KM 31,5 0              14546  SANTAELLA             14 02 351 08 005133236    14 02
 07 211031736613   0611 CONSTANTIN — SABIN OPREA                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 07 00030884      CL ALELUYA 3                              14550  MONTILLA              14 02 351 08 005191638    14 02
 07 231006708052   0521 MORENO MORENO SAMUEL                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 07 00046345      CL UBEDA 11 4 2                           14013  CORDOBA               14 02 351 08 005192244    14 02
 07 141043362783   0611 DRAGOMIR — BEBE LAURENTIU                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 07 00195683      CL ARENAL 37                              14546  SANTAELLA             14 02 351 08 005193759    14 02
 07 141012643893   0521 MAYA PARRAS INMACULADA                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 07 00214780      CL PARC.LLANOS DEL CASTILLO 26            14193  HIGUERON (EL)         14 02 351 08 005194264    14 02
 07 141042981655   0611 MIOARA — FAINA                                        NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 07 00219834      CL CIUDAD DEL CUZCO 22                    14550  MONTILLA              14 02 351 08 005194668    14 02
 07 140074111936   0611 TORRADO CORREDERAS MARIA INMACULAD                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 07 00199525      AV DE LA VICTORIA 5                       14191  ARRECIFE              14 02 351 08 005196183    14 02
 07 141043493533   0611 DRAGAN — IONUT                                        NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 07 00346035      AV CARMEN S/N 0 BJ 3                      14550  MONTILLA              14 02 351 08 005198106    14 02
 07 281195311132   0611 ZAMFIR — VERGINA                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 07 00349065      CL CAñADA JARDIN 0                        14546  SANTAELLA             14 02 351 08 005198409    14 02
 07 141027067288   0521 HERNANDEZ SANCHEZ RAUL                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 07 00357250      CL ESCULTOR JUAN PEREZ ZURITA 10          14193  HIGUERON (EL)         14 02 351 08 005198712    14 02
 07 141029096915   1221 PERLAZA — MONICA LILIANA                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 07 00368061      CL JAEN 3 5 C                             14013  CORDOBA               14 02 351 08 005199318    14 02
 10 14106708481    1211 CUESTA ROMAN ROCIO                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 01 04 00240276      CL TENIENTE ALBORNOZ 8 1                  14002  CORDOBA               14 02 351 08 005280857    14 02
 07 140054120539   0611 GARCIA GARRIDO ENCARNACION                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 04 00219446      CL GENERAL LAZARO DE CARDENAS MAN 1 7 3   14013  CORDOBA               14 02 351 08 005284190    14 02
 07 140062489316   0611 PALMA HAMES JOSE                                        NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 02 08 00057587      CL MONTE ALTO 25                          14100  MONTE ALTO            14 02 351 08 005404937    14 02
 07 140070634080   0611 CAMACHO CAMACHO JOSE                                    NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 02 06 00062078      CL LIBE.JOAQUIN DA SILVA XAV.MANZAN 0 3º  14013  CORDOBA               14 02 366 08 004919129    14 02
 07 121011204184   0611 EL GHOUFAIRI — EL MUSTAPHA                            NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 02 06 00466448      AV FUENTE DE LA SALUD 2                   14006  CORDOBA               14 02 366 08 005042300    14 02
 07 141011471712   0611 MONZON PEREZ INMACULADA                                 NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 02 06 00048944      CM LOS CALLEJONES 12 1 2                  14546  SANTAELLA             14 02 366 08 005080995    14 02
 07 140073087170   0521 GOMEZ LUQUE SOLEDAD                                     NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 02 08 00041827      CL MARCONI 52                             14550  MONTILLA              14 02 366 08 005081100    14 02
 10 14006573051    0111 LOPEZ COLLADO SALVADOR                                  NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 02 88 01058636      AVDA.MIRALBAIDA PARCELA 2 7 0             14005  CORDOBA               14 02 366 08 005253979    14 02
 10 14109185318    0111 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES BERIZ 2007,S.L.            COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO
 62 14 08 00003659      CL SANTA VICTORIA 8 2 B                   14003  CORDOBA               14 02 877 08 004799493    14 02
 10 14107478118    0111 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES MIS S.L.                     COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO
 62 14 08 00004164      CL SANTA VICTORIA 8                       14003  CORDOBA               14 02 877 08 004799594    14 02
 10 14106504781    0111 VODATELSUR,S.L.                                         COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO
 62 14 08 00019322      PP DE LA VICTORIA 37                      14004  CORDOBA               14 02 877 08 004799695    14 02
 07 410140780051   0521 FERNANDEZ FERNANDEZ SALVADOR                            COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO
 62 14 07 00067589      CL CORDOBA 44                             14140  VICTORIA (LA)         14 02 877 08 005088978    14 02
 10 14109140454    0111 CARRION GARCIA JOSE MIGUEL                              COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO
 62 14 08 00010026      CL CONDE DE GONDOMAR 21 1 DCH             14003  CORDOBA               14 02 877 08 005178706    14 02
 07 140025261221   0521 DOBLADEZ GARCIA JOAQUIN                                 COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO
 62 14 07 00051728      CL RODRIGUEZ SANCHEZ 2                    14003  CORDOBA               14 02 877 08 005252767    14 02
 10 14107321908    0111 GIL REQUENA RAFAEL                                      COMUNIC.ACRED.PAGO VENCIMI. APLAZAMIENTO
 62 14 07 00029803      CL HNOS BAUTISTA DEL MORAL 19             14550  MONTILLA              14 02 877 08 005259235    14 02
 10 14106133858    0111 ACCESORIOS AIRVEN, S.L.                                 COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO
 62 14 08 00010127      CL LLANOS DEL CASTILLO, PARC. 26          14193  HIGUERON (EL)         14 02 898 08 005088877    14 02
 07 410140780051   0521 FERNANDEZ FERNANDEZ SALVADOR                            COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO
 62 14 07 00067589      CL CORDOBA 44                             14140  VICTORIA (LA)         14 02 898 08 005089079    14 02
 07 140055009505   0521 DIAZ SANCHEZ JEREMIAS                                   COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO
 62 14 08 00009117      CL ESCRITOR JULIO CORTAZAR 3 G 1          14014  CORDOBA               14 02 898 08 005178605    14 02
 10 14109140454    0111 CARRION GARCIA JOSE MIGUEL                              COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO
 62 14 08 00010026      CL CONDE DE GONDOMAR 21 1 DCH             14003  CORDOBA               14 02 898 08 005178807    14 02
 10 14102621347    0111 QUERO HERNANDEZ FRANCISCA                               COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO
 62 14 08 00013662      CL REYES CATOLICOS 13 2 4                 14001  CORDOBA               14 02 898 08 005178908    14 02

A N E X O  I
NUM.REMESA: 14 02  1 08 000009

 URE    DOMICILIO                                               LOCALIDAD                  TELEFONO    FAX
 14 02 AV DE LOS CUSTODIOS (ESQ.TOMAS AQU) 3                   14004 CORDOBA              957 0450427 957 0452803

Cordoba, a 10 de  julio de 2008.— El Recaudador Ejecutivo,
Fdo.: Marcos Hurtado Redondo.

————————

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Recaudación - Vía Ejecutiva

CÓRDOBA
Núm. 7.135

Edicto sobre notificación a deudores
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley treinta de mil novecientos noventa y dos, de veintiséis de

noviembre,de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciem-
bre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas  y  del
Orden  Social  y  habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante por dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a  la Tesorería General  de
la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente
edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.
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En virtud de  lo  anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados  con la  Seguridad  Social  indicados, o  sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante  los
órganos responsables  de  su tramitación  en  esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a
la publicación del presente edicto  en el «BOLETÍN OFICIAL» de
la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia  de tal conocimiento, en horario

de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la loca-
lidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada
unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su
teléfono y  número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que,  de  no  compare-
cer  en  el  citado  plazo, la notificación  se  entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita: NUM. REMESA:  14 00 1 08 000008
 TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL                                  PROCEDIMIENTO
 EXPEDIENTE              DOMICILIO                                COD.P  LOCALIDAD              NUM.DOCUMENTO            URE
 07 041034083687   0611 MAATIA — ABDERRAHIM                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 04 02 08 00015146      CR ADAMUZ ALGALLARIN FCA DEHESA LOR 0     14430  ADAMUZ                04 02 351 08 006079339    04 02
 07 041016671884   0611 RAHMOUNE — ABDELLAH                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 04 02 01 00131753      CL PRIEGO 16 IZQ                          14960  RUTE                  04 02 351 08 006267275    04 02
 07 041021446308   0611 KABLI — ABDELLATIF                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 04 02 03 00607111      CL EL AGUA 13 2 1                         14960  RUTE                  04 02 351 08 006291830    04 02
 07 061005159770   0521 PACHECO RODRIGUEZ RAFAEL                                NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 06 03 03 00056115      AV ALMOGAVARES 33                         14006  CORDOBA               06 03 313 08 002327834    06 03
 07 141002886202   0611 MARTINEZ RUIZ ANTONIO                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 06 03 06 00047914      CL URUGUAY 0 1 A                          14700  PALMA DEL RIO         06 03 351 08 001667729    06 03
 07 141002886202   0611 MARTINEZ RUIZ ANTONIO                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 06 03 06 00047914      CL URUGUAY 0 1 A                          14700  PALMA DEL RIO         06 03 351 08 002662482    06 03
 10 06105060869    0111 BUYERS MARKET S.L.                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 06 04 08 00060884      CL ANGEL DE SAAVEDRA 2                    14003  CORDOBA               06 04 313 08 004050592    06 04
 07 141003406059   0611 PEREZ GONZALEZ SANTIAGO                                 DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
 06 04 03 00081155      CL CERVANTES 19                           14290  FUENTE OBEJUNA        06 04 333 08 003434543    06 04
 07 140076730835   0521 MORAL RODRIGUEZ FRANCISCO                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 07 01 98 00055233      AV VIGEN MILAGROSA 36 4 D                 14010  CORDOBA               07 01 351 08 004790355    07 01
 07 081090154976   2300 TORRES LOMO MANUEL                                      REQUERIMIENTO DE BIENES
 08 01 08 00187441      CL JUAN XXIII 15 4 18                     14800  PRIEGO DE CORDOBA     08 01 218 08 025897286    08 01
 07 080524128412   0521 PEREZ DOMINGUEZ MIGUEL                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 08 06 00 00088315      CL ACERA ALTA DEL CARMEN 15               14900  LUCENA                08 06 313 08 023191491    08 06
 07 140072323294   0521 SANCHEZ JAEN M DE LA PEÑA                               NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 08 10 05 00343620      CL CONDE DE ROBLEDO 2 2º IZQ              14008  CORDOBA               08 10 313 08 021374965    08 10
 07 081018892009   0521 FORTES TORRICO ANA ISABEL                               NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 08 13 06 00048050      CL CARMEN 14                              14950  LLANOS DE DON JUAN    08 13 313 08 021449737    08 13
 07 141016832677   0521 BECERRA LAO PEDRO                                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 08 19 07 00161852      CL LA VEGA 14                             14711  ENCINAREJO DE CORDOB  08 19 313 08 023238779    08 19
 07 141016832677   0521 BECERRA LAO PEDRO                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 08 19 07 00161852      CL LA VEGA 14                             14711  ENCINAREJO DE CORDOB  08 19 351 08 025273658    08 19
 07 140076097608   0521 MILLAN CARRETERO JOSE                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
 08 21 01 00082030      RD CARBONELL 1                            14840  CASTRO DEL RIO        08 21 218 08 024352562    08 21
 07 140075833886   0611 PARRAS CAMPOS MARIA DOLORES                             REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 08 23 06 00172568      PEDRO MUÑOZ 3                             14850  BAENA                 08 23 212 08 023086209    08 23
 07 141028306060   0611 GONZALEZ RUANO NAZARET                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 08 23 08 00034705      TR PEDRO GALVEZ 26                        14850  BAENA                 08 23 313 08 021824502    08 23
 07 141028306060   0611 GONZALEZ RUANO NAZARET                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 08 23 08 00034705      TR PEDRO GALVEZ 26                        14850  BAENA                 08 23 313 08 022602219    08 23
 07 141028306060   0611 GONZALEZ RUANO NAZARET                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 08 23 08 00034705      TR PEDRO GALVEZ 26                        14850  BAENA                 08 23 313 08 023263940    08 23
 07 141028306060   0611 GONZALEZ RUANO NAZARET                                  NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A.
 08 23 08 00034705      TR PEDRO GALVEZ 26                        14850  BAENA                 08 23 315 08 024496244    08 23
 07 141028306060   0611 GONZALEZ RUANO NAZARET                                  NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A.
 08 23 08 00034705      TR PEDRO GALVEZ 26                        14850  BAENA                 08 23 315 08 024496345    08 23
 07 140063889045   0611 EXPOSITO HENARES MANUEL                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 08 23 06 00191261      CL LAS AGUAS 13                           14850  BAENA                 08 23 351 08 025980950    08 23
 07 081041416217   0611 CRUZ QUINTERO MARIA MAR                                 REQUERIMIENTO DE BIENES
 08 26 08 00081537      CL GAUDALCAZAR 8                          14720  ALMODOVAR DEL RIO     08 26 218 08 023660933    08 26
 07 161009525313   0611 STINGACIU — GABRIEL                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 16 01 08 00250392      CL ARENAL 37                              14546  SANTAELLA             16 01 351 08 001271290    16 01
 07 161009525313   0611 STINGACIU — GABRIEL                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 16 01 08 00250392      CL ARENAL 37                              14546  SANTAELLA             16 01 351 08 001448116    16 01
 07 161009526121   0611 DINCA — LILA MADALINA                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 16 01 08 00250695      CL ARENAL 37                              14546  SANTAELLA             16 01 351 08 001448520    16 01
 07 171007809508   0521 ROURA BADOSA MARIA DEL MAR                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 17 01 06 00324452      CL TENIENTE AURELIANO RODRIGUEZ 9         14100  CARLOTA (LA)          17 01 313 08 003468578    17 01
 07 430037318492   0611 RISQUEZ ROMERO JUAN                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 17 02 99 00092938      SAN ISIDRO, 28                            14480  ALCARACEJOS           17 02 351 08 003036627    17 02
 10 18110929210    0111 MONTES ALCALA RITA DOLORES                              REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 18 01 08 00268783      CL POETA ZORRILLA S/N 0                   14800  PRIEGO DE CORDOBA     18 01 212 08 004736787    18 01
 10 18107292417    0111 ANFERSA 411, S.L.                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 18 01 08 00280204      AV AMARGACENA-NAVE 15-E 3                 14013  CORDOBA               18 01 212 08 005167025    18 01
 10 18110929210    0111 MONTES ALCALA RITA DOLORES                              REQUERIMIENTO DE BIENES
 18 01 08 00268783      CL POETA ZORRILLA S/N 0                   14800  PRIEGO DE CORDOBA     18 01 218 08 006299396    18 01
 10 18107292417    0111 ANFERSA 411, S.L.                                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 18 01 08 00280204      AV AMARGACENA-NAVE 15-E 3                 14013  CORDOBA               18 01 313 08 006637280    18 01
 07 251013085162   0611 CORTES AMAYA MARIA NAZARET                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 18 01 06 00060480      CL BAILEN 33 1 DCH                        14500  PUENTE-GENIL          18 01 313 08 006875437    18 01
 10 18110929210    0111 MONTES ALCALA RITA DOLORES                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 18 01 08 00268783      CL POETA ZORRILLA S/N 0                   14800  PRIEGO DE CORDOBA     18 01 313 08 006890894    18 01
 10 18110929210    0111 MONTES ALCALA RITA DOLORES                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 18 01 08 00268783      CL POETA ZORRILLA S/N 0                   14800  PRIEGO DE CORDOBA     18 01 313 08 007184827    18 01
 10 18110929210    0111 MONTES ALCALA RITA DOLORES                              DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
 18 01 08 00268783      CL POETA ZORRILLA S/N 0                   14800  PRIEGO DE CORDOBA     18 01 333 08 007177854    18 01
 07 180072987658   0521 RODRIGUEZ ALCALDE SOLEDAD                               NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 18 03 92 00119652      CL MOTRIL 46 2º 3                         14013  CORDOBA               18 03 313 08 002550752    18 03
 07 140055610396   0611 BLANCO LORA ANTONIO                                     DIL. LEVANTAMIENTO DE EMBARGO
 18 03 03 00081076      PZ DEL VIZCONDE DE MIRANDA 3 1º G         14005  CORDOBA               18 03 348 06 013425003    18 03
 07 140055610396   0611 BLANCO LORA ANTONIO                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 18 03 03 00081076      PZ DEL VIZCONDE DE MIRANDA 3 1º G         14005  CORDOBA               18 03 351 06 001113376    18 03
 07 251014445384   0611 VITAN — SILVIU                                        REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 25 01 08 00147688      CL ALTA 73                                14880  LUQUE                 25 01 212 08 004620435    25 01
 07 251014445384   0611 VITAN — SILVIU                                        REQUERIMIENTO DE BIENES
 25 01 08 00147688      CL ALTA 73                                14880  LUQUE                 25 01 218 08 004621243    25 01
 07 261011560933   0611 BIKKICH — ABDELKARIM                                  REQUERIMIENTO DE BIENES
 26 02 08 00100942      CL CAMINO ANCHO 33                        14920  AGUILAR               26 02 218 08 001736135    26 02
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 07 281221659059   0611 ILINCU — PETRU                                        NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 28 06 06 00538735      CL SOL 20 1º                              14700  PALMA DEL RIO         28 06 313 08 014252641    28 06
 07 331027122849   1221 NOVA RUIZ ADA MERCEDES                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 28 07 04 00096606      CL ALMENDRO 8 2 2                         14006  CORDOBA               28 07 351 08 013999734    28 07
 07 281220820920   0611 GALSTYAN — YURA                                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 28 09 07 00260242      AV ESTACION 123                           14500  PUENTE-GENIL          28 09 313 08 016859113    28 09
 07 281220820920   0611 GALSTYAN — YURA                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 28 09 07 00260242      AV ESTACION 123                           14500  PUENTE-GENIL          28 09 351 08 013056713    28 09
 07 281110596483   0611 CRESPO PUERTO ANA                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 28 10 08 00034729      CL PABLO DE OLAVIDE 18 4                  14150  SAN SEBASTIAN DE LOS  28 10 212 08 017513457    28 10
 07 141020861110   0611 PLANTON HEREDIA JUAN RAMON                              REQUERIMIENTO DE BIENES
 28 13 07 00349801      CL LIBERTADOR JOAQUIN DA SILVA XAVI 3 1º  14013  CORDOBA               28 13 218 07 053925359    28 13
 07 430057649490   0611 VIOQUE SANCHEZ FRANCISCO                                NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 28 23 07 00309217      CL DOñA BERENGUELA 26 B 2                 14011  CORDOBA               28 23 313 08 014744109    28 23
 07 291069391675   0521 ESPEJO MIRANDA MARIA NIEVES                             REQUERIMIENTO DE BIENES
 29 01 06 00064679      PZ DEL MEDIO DIA 3 1 1                    14013  CORDOBA               29 01 218 08 006094268    29 01
 07 291016745028   0611 CALVO CASADO JACOBO                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 29 03 03 00014143      CL GRACIA 90                              14914  PALENCIANA            29 03 351 08 006771854    29 03
 07 291016745028   0611 CALVO CASADO JACOBO                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 29 03 03 00014143      CL GRACIA 90                              14914  PALENCIANA            29 03 351 08 006772157    29 03
 07 290080345473   0611 FERNANDEZ ARJONA FRANCISCO MANUE                        NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 29 03 03 00053953      CL CORTIJO CURCUÑANA, 68                  14960  RUTE                  29 03 351 08 006773066    29 03
 07 080193767832   0521 FERNANDEZ FLORES CRISTOBAL                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 29 05 96 00218002      CL GENERAL LáZARO CáRDENAS, 12 1 1º 4     14013  CORDOBA               29 05 313 08 007143282    29 05
 07 140077723366   0521 POLONIO GONZALEZ ANTONIO                                REQUERIMIENTO DE BIENES
 29 09 08 00060561      CL MORILES 24                             14920  AGUILAR               29 09 218 08 006179952    29 09
 07 281249530088   0611 SIBY — MAMADOU                                        NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 30 01 08 00110458      AV GRAN CAPITAN 8                         14008  CORDOBA               30 01 313 08 020605001    30 01
 07 281249530088   0611 SIBY — MAMADOU                                        NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 30 01 08 00110458      AV GRAN CAPITAN 8                         14008  CORDOBA               30 01 313 08 021114148    30 01
 07 331023749067   0611 REVELO PUETATE JOSE MILTON                              NOT. CONYUGE EMBARGO SALARIO PENSION
 30 03 08 00142758      CL AGUA 22                                14600  MONTORO               30 03 380 08 017741780    30 03
 07 331023749067   0611 REVELO PUETATE JOSE MILTON                              NOT. CONYUGE EMBARGO SALARIO PENSION
 30 03 08 00142758      CL AGUA 22                                14600  MONTORO               30 03 380 08 023352323    30 03
 07 140041257228   0521 GONZALEZ ANDUJAR LUIS                                   REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 05 94 00215460      DEL ISLAN 12 1 0                          14011  CORDOBA               30 04 212 08 016622139    30 04
 07 410117513993   0611 GONZALEZ HIDALGO JUAN ADOLFO                            REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 30 04 01 00374941      CL MARIA ISABE SALAS 7                    14730  POSADAS               30 04 212 08 016680036    30 04
 07 140060262457   0611 JIMENEZ LOZADA LUCAS                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 30 04 03 00489577      CL BARBERA 8                              14700  PALMA DEL RIO         30 04 212 08 016697416    30 04
 07 301027897483   0611 CASTRO GUERRERO JESUS                                   REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 30 04 06 00121062      CL HERNANDO DE MAGALLANES 7 4 2           14010  CORDOBA               30 04 212 08 016759353    30 04
 07 140074410616   0611 GARCIA GIRALDEZ JACOBO                                  REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 30 04 07 00880218      CL TOMILLO 24                             14700  PALMA DEL RIO         30 04 212 08 016947794    30 04
 10 30116164825    0111 INNOVACIONES STALKER  DIEZ, S.L.                        REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 30 04 08 00415150      CL DAMASCO 9                              14004  CORDOBA               30 04 212 08 017240313    30 04
 07 140072252970   0611 ACOSTA BUZON CARMEN                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 30 04 07 00055314      CL ABDERRAMAN III 3 3 4                   14700  PALMA DEL RIO         30 04 313 08 019480407    30 04
 07 140041257228   0521 GONZALEZ ANDUJAR LUIS                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 05 94 00215460      DEL ISLAN 12 1 0                          14011  CORDOBA               30 04 351 08 016294460    30 04
 07 141042910523   0611 FADILI — KHALID                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 30 06 07 00582718      CL BAENA 16                               14840  CASTRO DEL RIO        30 06 212 08 001046363    30 06
 07 140054009795   0611 NIETO PALMA ANTONIO                                     REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 30 06 98 00051068      CL ANCHA, 44                              14700  PALMA DEL RIO         30 06 212 08 004484510    30 06
 07 141042910523   0611 FADILI — KHALID                                       REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 30 06 07 00582718      CL BAENA 16                               14840  CASTRO DEL RIO        30 06 212 08 004698718    30 06
 07 301013874014   0611 HAJJAJI — BENKACEM                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
 30 06 99 00023211      CL FONDA MASEGO, 0                        14191  CARLOTA (LA)          30 06 218 08 018682276    30 06
 07 301020341688   0611 HAMMAD — HAMID                                        REQUERIMIENTO DE BIENES
 30 06 01 00063495      PZ DEL CARMEN 9                           14914  PALENCIANA            30 06 218 08 018684296    30 06
 07 140054009795   0611 NIETO PALMA ANTONIO                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 30 06 98 00051068      CL ANCHA, 44                              14700  PALMA DEL RIO         30 06 313 08 005282233    30 06
 07 141042910523   0611 FADILI — KHALID                                       NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 30 06 07 00582718      CL BAENA 16                               14840  CASTRO DEL RIO        30 06 313 08 005674172    30 06
 07 140054009795   0611 NIETO PALMA ANTONIO                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 30 06 98 00051068      CL ANCHA, 44                              14700  PALMA DEL RIO         30 06 313 08 006372370    30 06
 07 301020341688   0611 HAMMAD — HAMID                                        NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 30 06 01 00063495      PZ DEL CARMEN 9                           14914  PALENCIANA            30 06 313 08 014266756    30 06
 07 140054009795   0611 NIETO PALMA ANTONIO                                     NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 30 06 98 00051068      CL ANCHA, 44                              14700  PALMA DEL RIO         30 06 313 08 020704526    30 06
 07 141042910523   0611 FADILI — KHALID                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 06 07 00582718      CL BAENA 16                               14840  CASTRO DEL RIO        30 06 351 08 002577852    30 06
 07 140054009795   0611 NIETO PALMA ANTONIO                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 06 98 00051068      CL ANCHA, 44                              14700  PALMA DEL RIO         30 06 351 08 002597454    30 06
 07 140054009795   0611 NIETO PALMA ANTONIO                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 06 98 00051068      CL ANCHA, 44                              14700  PALMA DEL RIO         30 06 351 08 004818249    30 06
 07 140054009795   0611 NIETO PALMA ANTONIO                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 06 98 00051068      CL ANCHA, 44                              14700  PALMA DEL RIO         30 06 351 08 008446958    30 06
 07 301020341688   0611 HAMMAD — HAMID                                        NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 06 01 00063495      PZ DEL CARMEN 9                           14914  PALENCIANA            30 06 351 08 009270246    30 06
 07 140054009795   0611 NIETO PALMA ANTONIO                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 06 98 00051068      CL ANCHA, 44                              14700  PALMA DEL RIO         30 06 351 08 014543309    30 06
 07 140054009795   0611 FRANCO PAEZ CARMEN                                      NOT. CONYUGE EMBARGO SALARIO PENSION
 30 06 98 00051068      CL ANCHA, 44                              14700  PALMA DEL RIO         30 06 380 08 016193218    30 06
 07 140054009795   0611 NIETO PALMA ANTONIO                                     NOT.DEUDOR EMBARGO SALARIO CONYUGE
 30 06 98 00051068      CL ANCHA, 44                              14700  PALMA DEL RIO         30 06 381 08 016193319    30 06
 07 031010500680   0611 CHERIFI — RAHALI                                      REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 30 07 07 00765483      CL EXTRAMUROS 1                           14500  PUENTE-GENIL          30 07 212 07 050014816    30 07
 07 301029528905   0611 JEMOULA — ABDELAZIZ                                   REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 30 07 03 00358880      CL HUELVA 16                              14500  PUENTE-GENIL          30 07 212 08 011671503    30 07
 07 140058093394   0521 MORENO MADRID MANUEL                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 03 04 00150318      CL LAS CRUCES CTRA. LA CUEVA, S/N 0       14870  ZUHEROS               30 07 212 08 014099735    30 07
 07 301029528905   0611 JEMOULA — ABDELAZIZ                                   REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 30 07 03 00358880      CL BARRANCO DEL LOBO 14                   14500  PUENTE-GENIL          30 07 212 08 015705487    30 07
 07 300090503069   0611 CORTES GARCIA MARIA DOLORES                             NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 30 07 96 00068980      RD DEL FERROCARRIL 1                      14640  VILLA DEL RIO         30 07 313 07 046992961    30 07
 07 031010500680   0611 CHERIFI — RAHALI                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 30 07 07 00765483      CL EXTRAMUROS 1                           14500  PUENTE-GENIL          30 07 313 07 053483069    30 07
 07 031010500680   0611 CHERIFI — RAHALI                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 30 07 07 00765483      CL EXTRAMUROS 1                           14500  PUENTE-GENIL          30 07 313 07 053483170    30 07
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 07 031010500680   0611 CHERIFI — RAHALI                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 30 07 07 00765483      CL EXTRAMUROS 1                           14500  PUENTE-GENIL          30 07 313 08 005393983    30 07
 07 031010500680   0611 CHERIFI — RAHALI                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 30 07 07 00765483      CL EXTRAMUROS 1                           14500  PUENTE-GENIL          30 07 313 08 005394084    30 07
 07 301035557655   0611 JEMOULA — HICHAM                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 30 07 04 00399630      CL HUELVA 1 16                            14500  PUENTE-GENIL          30 07 313 08 007294375    30 07
 07 301035557655   0611 JEMOULA — HICHAM                                      NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 30 07 04 00399630      CL HUELVA 1 16                            14500  PUENTE-GENIL          30 07 313 08 021130922    30 07
 07 031010500680   0611 CHERIFI — RAHALI                                      NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS
 30 07 07 00765483      CL EXTRAMUROS 1                           14500  PUENTE-GENIL          30 07 350 08 007130081    30 07
 07 301029528905   0611 JEMOULA — ABDELAZIZ                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 07 00368591      CL HUELVA 16                              14500  PUENTE-GENIL          30 07 351 07 046770972    30 07
 07 300090503069   0611 CORTES GARCIA MARIA DOLORES                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 96 00068980      RD DEL FERROCARRIL 1                      14640  VILLA DEL RIO         30 07 351 07 051438187    30 07
 07 301029528905   0611 JEMOULA — ABDELAZIZ                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 07 00368591      CL HUELVA 16                              14500  PUENTE-GENIL          30 07 351 07 052613204    30 07
 07 300090503069   0611 CORTES GARCIA MARIA DOLORES                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 96 00068980      RD DEL FERROCARRIL 1                      14640  VILLA DEL RIO         30 07 351 07 054249369    30 07
 07 300090503069   0611 CORTES GARCIA MARIA DOLORES                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 96 00068980      RD DEL FERROCARRIL 1                      14640  VILLA DEL RIO         30 07 351 08 001431333    30 07
 07 301029528905   0611 JEMOULA — ABDELAZIZ                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 07 00368591      CL HUELVA 16                              14500  PUENTE-GENIL          30 07 351 08 001474577    30 07
 07 031010500680   0611 CHERIFI — RAHALI                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 07 00765483      CL EXTRAMUROS 1                           14500  PUENTE-GENIL          30 07 351 08 001503374    30 07
 07 300090503069   0611 CORTES GARCIA MARIA DOLORES                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 96 00068980      RD DEL FERROCARRIL 1                      14640  VILLA DEL RIO         30 07 351 08 002838641    30 07
 07 301035557655   0611 JEMOULA — HICHAM                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 04 00399630      CL HUELVA 1 16                            14500  PUENTE-GENIL          30 07 351 08 007462107    30 07
 07 301029528905   0611 JEMOULA — ABDELAZIZ                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 07 00368591      CL HUELVA 16                              14500  PUENTE-GENIL          30 07 351 08 007835656    30 07
 07 301029528905   0611 JEMOULA — ABDELAZIZ                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 07 00368591      CL HUELVA 16                              14500  PUENTE-GENIL          30 07 351 08 009570138    30 07
 07 301029528905   0611 JEMOULA — ABDELAZIZ                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 07 00368591      CL HUELVA 16                              14500  PUENTE-GENIL          30 07 351 08 009570441    30 07
 07 301029528905   0611 JEMOULA — ABDELAZIZ                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 07 00368591      CL HUELVA 16                              14500  PUENTE-GENIL          30 07 351 08 009570744    30 07
 07 301029528905   0611 JEMOULA — ABDELAZIZ                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 03 00358880      CL HUELVA 16                              14500  PUENTE-GENIL          30 07 351 08 011873684    30 07
 07 301029528905   0611 JEMOULA — ABDELAZIZ                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 03 00358880      CL HUELVA 16                              14500  PUENTE-GENIL          30 07 351 08 011873987    30 07
 07 301029528905   0611 JEMOULA — ABDELAZIZ                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 03 00358880      CL HUELVA 16                              14500  PUENTE-GENIL          30 07 351 08 011874290    30 07
 07 301029528905   0611 JEMOULA — ABDELAZIZ                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 03 00358880      CL HUELVA 16                              14500  PUENTE-GENIL          30 07 351 08 015091761    30 07
 07 301029528905   0611 JEMOULA — ABDELAZIZ                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 03 00358880      CL HUELVA 16                              14500  PUENTE-GENIL          30 07 351 08 015093276    30 07
 07 301035557655   0611 JEMOULA — HICHAM                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 30 07 04 00399630      CL HUELVA 1 16                            14500  PUENTE-GENIL          30 07 351 08 023120735    30 07
 10 37102760381    0111 SERIGARCES, S.L.                                        NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 37 03 07 00093374      PG INDUSTRIAL LA AZUCARERA NAVE 3 0       14620  CARPIO (EL)           37 03 313 08 001126536    37 03
 07 141027792566   0521 FERNANDES ALVES PEDRO MIGUEL                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 39 03 08 00002163      PT PINTOR JUAN MIRO 7 1º 1 0              14011  CORDOBA               39 03 351 08 002042246    39 03
 07 411075489139   0611 RIVERA AMAYA ISABEL                                     DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
 41 02 08 00100493      CL AGUSTIN MORENO 17 3 2                  14002  CORDOBA               41 02 303 08 008840301    41 02
 10 41119859474    0111 TODO RICO ALIMENTACI ON ARTESANAL, S.L.                 REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 41 07 08 00166491      PZ MUSICO ZIRYAB 7                        14005  CORDOBA               41 07 212 08 011726150    41 07
 10 41119859474    0111 TODO RICO ALIMENTACI ON ARTESANAL, S.L.                 REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 41 07 08 00166491      PZ MUSICO ZIRYAB 7                        14005  CORDOBA               41 07 212 08 011726453    41 07
 10 41119859474    0111 TODO RICO ALIMENTACI ON ARTESANAL, S.L.                 REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 41 07 08 00166491      PZ MUSICO ZIRYAB 7                        14005  CORDOBA               41 07 212 08 011726554    41 07
 10 41119487642    0111 SERRANO MARTINEZ PEDRO PABLO                            DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
 41 07 08 00076767      CL HISTORIADOR JAEN MORENTE 23 1 D        14014  CORDOBA               41 07 303 08 008583451    41 07
 10 41110907889    0111 CONSSUR CONSTRUCCION ES Y OBRAS CIVILES D EL SUR, S.L.  DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
 41 07 02 00048107      PZ NUEVA 16 2º A                          14900  LUCENA                41 07 303 08 010035219    41 07
 10 41119744488    0111 ROMPECU, C.B.                                           DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
 41 07 08 00148307      CL SALADILLOS 18                          14546  SANTAELLA             41 07 303 08 010130195    41 07
 07 140060538202   0521 VAZQUEZ PEREZ ANTONIO                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 41 07 07 00183238      CL EL VILLAR 21                           14115  VILLAR                41 07 313 08 006770965    41 07
 07 141044493643   0611 URIARTE URQUIZA ADOLFO LEONEL                           NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 41 07 08 00155175      CL LA PALMA 24                            14740  HORNACHUELOS          41 07 313 08 011135763    41 07
 07 291070101900   0611 BAEZ GONZALEZ AZAHARA                                   NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 41 07 07 00489291      CL POETA JUAN REJANO 0 1º IZQ             14500  PUENTE-GENIL          41 07 313 08 011466068    41 07
 07 140060538202   0521 VAZQUEZ PEREZ ANTONIO                                   DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
 41 07 07 00183238      CL EL VILLAR 21                           14115  VILLAR                41 07 333 08 007164019    41 07
 07 081014043120   0521 ARROYO GARCIA MIGUEL ANGEL                              DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
 41 07 07 00183036      CL VERACRUZ 20                            14500  PUENTE-GENIL          41 07 333 08 010176675    41 07
 07 140060538202   0521 VAZQUEZ PEREZ ANTONIO                                   DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
 41 07 07 00183238      CL EL VILLAR 21                           14115  VILLAR                41 07 333 08 010176776    41 07
 10 41119487642    0111 TAGUA TAPIA MARIA ANTONIA                               NOT. CONYUGE EMBARGO SALARIO PENSION
 41 07 08 00076767      CL HISTORIADOR JAEN MORENTE 23 1 D        14014  CORDOBA               41 07 380 08 008820392    41 07
 10 41119487642    0111 SERRANO MARTINEZ PEDRO PABLO                            NOT.DEUDOR EMBARGO SALARIO CONYUGE
 41 07 08 00076767      CL HISTORIADOR JAEN MORENTE 23 1 D        14014  CORDOBA               41 07 381 08 008820493    41 07
 10 41118151769    0111 RODRIGUEZ MARTINEZ JOSE MARIA                           DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
 41 08 07 00120473      CL BATALLA DE LEPANTO 1                   14100  CARLOTA (LA)          41 08 303 08 011226093    41 08
 07 281041676266   0521 TORRES BELLIDO LUIS MIGUEL                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 41 09 08 00146554      CL ISLA MADEIRA 0 1 C                     14011  CORDOBA               41 09 313 08 011161328    41 09
 07 281041676266   0521 TORRES BELLIDO LUIS MIGUEL                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 41 09 08 00146554      CL ISLA MADEIRA 0 1 C                     14011  CORDOBA               41 09 313 08 011567112    41 09
 07 281041676266   0521 TORRES BELLIDO LUIS MIGUEL                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 41 09 08 00146554      CL ISLA MADEIRA 0 1 C                     14011  CORDOBA               41 09 313 08 011567213    41 09
 07 281041676266   0521 TORRES BELLIDO LUIS MIGUEL                              DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS
 41 09 08 00146554      CL ISLA MADEIRA 0 1 C                     14011  CORDOBA               41 09 333 08 012445465    41 09
 07 410091332986   0611 MARTIN NAVARRO LUIS                                     REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 41 10 92 00034219      CL CORDOBA 2                              14730  RIVERO DE POSADAS     41 10 212 08 011909339    41 10
 07 411104849322   0611 CIBOR — JAROSLAW ANDRZE                               REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 41 10 08 00109758      CL LLANOS DEL ESPINAR 0                   14840  CASTRO DEL RIO        41 10 212 08 012084141    41 10
 10 41114765762    0111 FERIA BOLANCE RAFAEL                                    DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
 41 10 04 00209070      CL LA CARLOTA 11 3º D                     14730  POSADAS               41 10 303 08 010195974    41 10
 07 451023270840   0611 MACESANU — MARIAN                                     REQUERIMIENTO DE BIENES
 45 01 08 00310982      CL CARRERAS DE LAS MONJAS 30              14800  PRIEGO DE CORDOBA     45 01 218 08 003998727    45 01
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 07 280249495411   0521 VILLALBA REYES FERNANDO                                 REQUERIMIENTO DE BIENES
 45 03 97 00005376      CL VIRGEN DE FATIMA 46 4 4                14014  CORDOBA               45 03 218 08 003307906    45 03
 10 45105052237    0613 LOMAS DE MEDINA AZAH ARA SL                             NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 45 03 07 00063369      CL JOAQUIN TURINA 3                       14730  POSADAS               45 03 313 08 003444817    45 03
 07 301028189190   0611 NAJID — MUSTAPHA                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 46 06 03 00072857      CL MAESTRO NICOLAS LAVELA 27              14960  RUTE                  46 06 351 08 010256877    46 06
 07 301028189190   0611 NAJID — MUSTAPHA                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 46 06 03 00072857      CL MAESTRO NICOLAS LAVELA 27              14960  RUTE                  46 06 351 08 013490516    46 06
 10 46124117564    0111 JIMENEZ SERRANO JUAN                                    NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS
 46 09 08 00004240      CL  HIXEN  I 3 4 3                        14009  CORDOBA               46 09 350 08 011918914    46 09
 07 141043830306   0521 NICOLAE — STEFAN                                      REQUERIMIENTO DE BIENES
 50 03 08 00094268      CL ISAAC PERAL 14                         14420  VILLAFRANCA DE CORDO  50 03 218 08 004049728    50 03
                                                         A N E X O  I
                                                 NUM.REMESA: 14 00  1 08 000008
 URE    DOMICILIO                                               LOCALIDAD                  TELEFONO    FAX
 04 02 CL JULIO CESAR 8                                        04700 EL EJIDO             950 0487304 950 0487201
 06 03 PZ DE LA CONSTITUCION 4                                 06800 MERIDA               924 0330801 924 0330755
 06 04 CL LUIS CHAMIZO 13                                      06300 ZAFRA                924 0553201 924 0554065
 07 01 RB RAMBLA DEL DUCS DE PALMA MCA 18 00                   07003 PALMA DE MALLORCA    971 0218459 971 0218306
 08 01 AV GRAN VIA CORTS CATALANES 591 03                      08007 BARCELONA            093 3429281 093 3429282
 08 06 CL VILAPICINA 26                                        08031 BARCELONA            093 4072532 093 4072538
 08 10 CL BALMES 22 04                                         08007 BARCELONA            093 3429314 093 3429315
 08 13 AV MARESME 21                                           08940 CORNELLA DE LLOBREGA 093 4801414 093 3776562
 08 19 CL SALLARES I PLA 4                                     08202 SABADELL             093 7457430 093 7457436
 08 21 CR DE CASTELLAR 6                                       08222 TERRASSA             093 7361486 093 7840653
 08 23 RB DE NOSTRA SENYORA 19                                 08720 VILAFRANCA DEL PENED 093 8171960 093 8902741
 08 26 PJ SANT MIQUEL 12 02                                    08100 MOLLET DEL VALLES    093 5706631 093 5706274
 16 01 PQ SAN JULIáN 7                                         16001 CUENCA               969 0178515 969 0178523
 17 01 AV JOSEP TARRADELLAS 3                                  17006 GIRONA               972 0409140 972 0409159
 17 02 CL TRAV.CREU 31                                         17002 GIRONA               972 0426174 972 0426176
 18 01 CL GRAN VIA DE COLON 23                                 18001 GRANADA              958 0241200 958 0241245
 18 03 AV AVENIDA SALOBREñA 34                                 18600 MOTRIL               958 0603877 958 0608938
 25 01 CL SALMERON 14                                          25004 LLEIDA               973 0701729 973 0701707
 26 02 PO PASEO DEL MERCADAL 14                                26500 CALAHORRA            941 0145903 941 0145906
 28 06 CL MALLORCA 6                                           28012 MADRID               091 5397858 091 5398648
 28 07 CL GUZMAN EL BUENO 30                                   28015 MADRID               091 5443244 091 5448327
 28 09 CL SANTA JULIANA 11 3                                   28039 MADRID               091 4593112 091 4504998
 28 10 CL MIGUEL FLETA 3 02                                    28037 MADRID               091 3903280 091 3903283
 28 13 CL DOCTOR PEREZ DOMINGUEZ 3                             28021 MADRID               091 7109690 091 7109692
 28 23 CL JUAN DE TOLEDO 19                                    28200 S.LORENZO DEL ESCORI 091 8907911 091 8960501
 29 01 AV PINTOR SOROLLA 145                                   29018 MALAGA               095 2299216 095 2202093
 29 03 CL SAN AGUSTÍN 14                                       29200 ANTEQUERA            095 2704899 095 2701203
 29 05 AV DE ANDALUCÍA 17 1                                    29631 ARROYO DE LA MIEL    095 2564717 095 2567559
 29 09 AV ANDALUCIA 46                                         29680 ESTEPONA             095 1901125 095 2808925
 30 01 CL MOLINA DE SEGURA.S/N ED.EROICA I 0                   30006 MURCIA               968 0240859 968 0240850
 30 03 CL GRAN VIA 8                                           30530 CIEZA (MURCIA)       968 0763011 968 0773274
 30 04 CL LOPE GISBERT (EDIFICIO VIENA) 9 BJ                   30800 LORCA                968 0477842 968 0477843
 30 06 CL ORTEGA Y GASSET S/N 0                                30009 MURCIA               968 0395171 968 0395007
 30 07 CL ANDRES BAQUERO 14                                    30730 SAN JAVIER           968 0191366 968 0571198
 37 03 CT SALAMANCA 24 BJ                                      37700 BEJAR (SALAMANCA)    923 0411232 923 0411000
 39 03 PZ CLARA CAMPOAMOR 1                                    39300 TORRELAVEGA          942 0808522 942 0808536
 41 02 CL AVDA. DE JEREZ 21                                    41013 SEVILLA              095 4689918 095 4689366
 41 07 CL LUIS DE MOLINA 37                                    41640 OSUNA                095 4810906 095 4811676
 41 08 CL JUAN AGUSTIN PALOMAR 20                              41900 CAMAS                095 5981870 095 5981872
 41 09 AV PABLO PICASSO 0                                      41018 SEVILLA              095 4591731 095 4591756
 41 10 CL GONZALO BILBAO 27 A                                  41003 SEVILLA              095 4416278 095 4418306
 45 01 PZ PZA. SAN AGUSTIN 3                                   45001 TOLEDO               925 0396500 925 0396512
 45 03 CL SALVADOR 25                                          45710 MADRIDEJOS           925 0467080 925 0467086
 46 06 CL ERNESTO ANASTASIO 58                                 46011 VALENCIA             096 3240900 096 3673076
 46 09 CL CERDAN DE TALLADA 12                                 46800 XATIVA (VALENCIA)    096 2276855 096 2281058
 50 03 AV AVENIDA SAN JUAN DE LA PEñA 2                        50015 ZARAGOZA             976 0297192 976 0298257

Cordoba, a 1 de  julio de 2008.— El Recaudador Ejecutivo,
Fdo.: Marcial Prieto López.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

INSTITUTO DE EMPLEO
Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.105

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN SOBRE FRACCIONAMIENTO
DEL REINTEGRO DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE
PERCIBIDAS DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA
LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se ha dictado el 05-05-2008 Re-

solución sobre Fraccionamiento del Reintegro de Prestaciones
indebidamente percibidas a Dª Teresa Barba Garrido, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 80119118 con domicilio en
C/ Magistrado Eguilaz Nº 1-A-C, 14850 Baena-Córdoba en rela-
ción al expediente 08/87.

Resolución por la que se acuerda conceder el fraccionamiento
solicitado el 07-04-2008 en las siguientes condiciones:

- Importe Principal: 2712,74 Euros.
- Importe Intereses: 172,77 Euros.
- Importe total a abonar: 2885,51 Euros.
- Nº de vtos: 6
- Fecha del primer vto: 01/06/2008
- Cuantía mensual a abonar: 106,87 Euros.
- Fechas de pago: Entre el uno y el cinco del mes correspon-

diente al vencimiento.

El ingreso de las cantidades deberá efectuarse en el Banco
Santander Central Hispano (BSCH), c/c nº 0049 5103 71
2516550943, Servicio Público de Empleo Estatal, indicando como
referencia 214D80119118 debiendo entregar una copia del co-
rrespondiente boletín de ingreso en su Oficina de Empleo.

La falta de ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de las
cantidades fraccionadas, determinará la inmediata exigibilidad en
vía de apremio, de la totalidad del crédito pendiente de ingreso.

En el supuesto de que accediera a una nueva prestación o
subsidio por desempleo, se suspenderán los efectos de la con-
cesión, incluidos los referentes a los intereses derivados del frac-
cionamiento, procediéndose a aplicar la vía de compensación
prevista en el art. 34 del R.D. 625/85. Si toda la deuda no fuera
compensada mediante este procedimiento, el interesado podrá
solicitar en el plazo de 15 días, la activación del fraccionamiento
suspendido, o reintegrar el débito total pendiente, en un plazo de
30 días desde la finalización de la compensación.

Se advierte que contra la presente resolución, de acuerdo con
lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Público de
Empleo Estatal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución.

Córdoba, a 17 de junio de 2008.— El Director Provincial, Fdo.:
Rogelio Borrego Martinez.— Firma delegada por el Director Pro-
vincial del Inem, Fdo.: Antonio Bracero Montoro, Subdirector Pro-
vincial de Prestaciones.
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Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.106

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN SOBRE FRACCIONAMIENTO
DEL REINTEGRO DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE
PERCIBIDAS DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA
LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se ha dictado el 16-05-2008 Re-

solución sobre Fraccionamiento del Reintegro de Prestaciones
indebidamente percibidas a D. Aurelio Álamos Pozo, con D.N.I.
34017065 con domicilio en C/ Arévalo nº 23, 1 14900 Lucena
(Córdoba) en relación al expediente 03/1406.

Resolución por la que se acuerda conceder el fraccionamiento
solicitado el 05-07-2004 en las siguientes condiciones:

- Importe Principal: 17594,59 Euros.
- Importe Intereses: 2422,79 Euros.
- Importe total a abonar: 20017,37 Euros.
- Nº de vtos: 60
- Fecha del primer vto: 01/06/2008
- Cuantía mensual a abonar: 333,62 Euros.
- Fechas de pago: Entre el uno y el cinco del mes correspon-

diente al vencimiento.
El ingreso de las cantidades deberá efectuarse en el Banco

Santander Central Hispano (BSCH), c/c nº 0049 5103 71
2516550943, Servicio Público de Empleo Estatal, indicando como
referencia 114D34017650 debiendo entregar una copia del co-
rrespondiente boletín de ingreso en su Oficina de Empleo.

La falta de ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de las
cantidades fraccionadas, determinará la inmediata exigibilidad en
vía de apremio, de la totalidad del crédito pendiente de ingreso.

En el supuesto de que accediera a una nueva prestación o
subsidio por desempleo, se suspenderán los efectos de la con-
cesión, incluidos los referentes a los intereses derivados del frac-
cionamiento, procediéndose a aplicar la vía de compensación
prevista en el art. 34 del R.D. 625/85. Si toda la deuda no fuera
compensada mediante este procedimiento, el interesado podrá
solicitar en el plazo de 15 días, la activación del fraccionamiento
suspendido, o reintegrar el débito total pendiente, en un plazo de
30 días desde la finalización de la compensación.

Se advierte que contra la presente resolución, de acuerdo con
lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General del Servicio Público de
Empleo Estatal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución.

Córdoba, a 17 de junio de 2008.— El Director Provincial, Fdo.:
Rogelio Borrego Martinez.— Firma delegada por el Director Pro-
vincial del Inem, Fdo.: Antonio Bracero Montoro, Subdirector Pro-
vincial de Prestaciones.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.107

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE
PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA
LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se ha  iniciado Expediente Adminis-

trativo para el reintegro de prestaciones por desempleo indebida-
mente percibidas, contra la interesados que a continuación se ci-
tan y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado la
notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que disponen de un
plazo de diez días contados a partir de la fecha de la presente
publicación para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida
en la cuenta núm. 00495103712516550943 de el Banco Santander

a nombre de este Organismo debiendo devolver copia del justifi-
cante de ingreso a su Oficina de empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito
ante el Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal
las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10
días de acuerdo con lo dispuesto en el art. 33.1 a) del Real Decreto
625/85, del 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedien-
tes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal.

Relación de Notificación de Percepción Indebida de
Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P.
Interesado.—D.N.I.—Expediente.—Importe (Euros).—Período.—

Motivo.
Álvarez Carrillo, Elias; 6321687; 0800001670; 92,22; 28/02/2008

12/03/2008; Colocación por cuenta ajena.
Arroyo Coll, Aba; 48870669; 0800001688; 39,94; 28/09/2007 30/

09/2007; No renovación de demanda trimestral-1ª.
Jiménez Cadavid, Laura Stella; 2861663; 0800001714; 19,97;

11/10/2007 12/10/2007; No renovación de demanda trimestral-1ª.
Moreno Montero, Gabriel; 30181517; 0800001675; 1.115,85; 01/

12/2007 28/02/2008; Jubilación.
Herederos de: Mercedes Sanz Mendoza; 74771693;

0800001897; 166,75; 09/12/2007 30/12/2007; Defunción.
Córdoba, 2 de julio de 2008.— El Director Provincial, Fdo.: Rogelio

Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.136

ANEXO
D. Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio Pú-

blico de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido RESOLU-

CION SOBRE SUSPENSIÓN en materia de prestaciones por des-
empleo (3 meses de suspensión por no renovación de la deman-
da), a D. EDUARDO ADAME MORO con D.N.I.: 44.374.688-Y y
con domicilio en Córdoba C/ Bda. Veredon de los Frailes nº 65 y,
que no habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en
el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida
comunicación al resultar devuelta la carta con la indicación de
«Ausente», es por lo que se publica el presente en virtud de lo
dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva
de notificación al interesado, que deberá personarse en esta Di-
rección Provincial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el plazo de
15 días, a partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel
que conozca otro domicilio de los trabajadores referenciados para
que lo comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba, 2 de julio de 2008.—El Director Provincial del Inem,
Fdo.: Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.137

Rfª.: Negociado de Sanciones
ANEXO

Por esta Dirección Provincial, se ha emitido RESOLUCIÓN
SOBRE SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES, relativas a los tra-
bajadores que aparecen en relación adjunta, no habiéndose podi-
do notificar por el servicio de correos, por resultar desconocido/
ausente sus destinatarios en el domicilio que obra en esta Direc-
ción Provincial. La presente publicación se realiza en virtud de lo
dispuesto en el Art.59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para que sirva de notificación a
dichos trabajadores, que deberán personarse en esta Dirección
Provincial sita en Avda. Conde Vallellano, S/N en el plazo de 15
días, a partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel
que conozca otro domicilio de los trabajadores referenciados para
que lo comunique a esta Dirección Provincial.

RESOLUCIÓN SOBRE SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES
D.N.I.— Apellidos y nombre.—Fecha sanción.—  Causa devolución

47.911.045; Balcells Carreño, Victor;20/12/2007; Ausente
E3.383.916; Boutaib, Adil; 14/01/2008; Ausente
75.660.757; Domínguez Pulido, Francisco;14/01/2008; Ausente
30.211.980; Fernández Sánchez, Ramon; 14/03/2008; Ausente
45.742.299; Garcia Carmona, Rosa Mª; 626/02/2008; Ausente
E8.125.785; Grandinetti, Francesco; 12/03/2008; Desconocido
E2.180.221; Herrendo, Younes; 17/03/2008; Desconocido
30.997.114; Jiménez Carmona, Ramon; 04/03/2008; Ausente
30.536.510; Luna Martinez, Mª Isabel; 25/02/2008; Ausente
21.506.693; Moreno Cortes, Juan; 04/02/2008; Ausente
30.948.449; Rodrigo López, Alvaro; 05/03/2008; Ausente
30.828.885; Romero Exposito, José Manuel; 04/01/2008; Des-

conocido
34.014.986; Santiago Castro, Rafaela; 06/02/2008; Desconocido
30.814.796; Tirado Ruiz, Juan Antonio; 01/02/2008; Desconocido.
Examinado el expediente sancionador iniciado con motivo de la

NO RENOVACIÓN de su demanda de empleo con fecha: (ver
relación precedente), y en atención a los siguientes

HECHOS
1º Se le comunicó una propuesta de sanción por dicho motivo,

concediéndole el plazo de 15 días para que alegara las razones
pertinentes, según lo dispuesto el número 4, del artículo 37 del
Reglamento General sobre el procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones en el orden social y para los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE nº 132 de 3 de junio).

2º Que SI/NO presenta alegaciones que modifiquen la pro-
puesta inicial a los que son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I. Los motivos expresados en la propuesta son causa de la

pérdida de la prestación por desempleo durante un mes, según lo
dispuesto en el número 1, letra a), del artículo 47 del Texto Refun-
dido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto
(B.O.E. nº 189, de 8 de Agosto), según la nueva redacción dada
por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. nº 298 de 13/12/
02), y por el Art. 46 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre (B.O.E.
nº 313 de 31/12/03).

II. El número 4 del Art. 48 de esta misma Ley autoriza al Servi-
cio Público de Empleo Estatal, a dictar Resolución sobre esta
materia.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados y
demás de general aplicación ha resuelto suspenderle la presta-
ción que esta siendo percibida por Vd. por el periodo de un mes
transcurrido el cual, le será reanudada de oficio la prestación
siempre que mantenga la situación de desempleo.

Se advierte que de no estar conforme  con el acuerdo adopta-
do, dispone de 30 días contados desde la recepcion de la presen-
te Resolución, para interponer ante este Organismo, a través  de
su Oficina Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Re-
fundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/95 de 7 de abril (BOE nº 86 de 11 de abril).

Córdoba, 2 de julio de 2008.— El Director Provincial del Inem,
Fdo.: Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.138

Rfª.: Negociado de Sanciones
ANEXO

Por parte de las oficinas de empleo, se ha emitido COMUNICA-
CIÓN/ES DE PROPUESTA DE SUSPENSIÓN DE PRESTACIO-

NES, relativas a los beneficiarios de prestaciones que aparecen
en relación adjunta, no habiéndose podido notificar por el servicio
de correos, por resultar desconocido/ausente sus destinatarios
en el domicilio que obra en esta Dirección Provincial. La presente
publicación se realiza en virtud de lo dispuesto en el Art. 59.5 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación a dichos trabajadores, que
deberán personarse en esta Dirección Provincial sita en Avda.
Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de su publica-
ción, instando así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio
de los beneficiarios referenciados para que lo comunique a esta
Dirección Provincial.

COMUNICACIÓN DE PROPUESTA DE SUSPENSIÓN DE
PRESTACIONES

Apellidos y nombre.— DNI.— Fecha de la sanción.— Fecha baja
cautelar.— Causa devolución
Alegria Palacios, Jaime D.; E3.820.922; 16/05/2008; 01/06/2008;

Ausente
Anwar Janjua Janjua, Shahid; E6.907.529; 25/01/2008; 25/01/

2008; Ausente
Aveledo Jimeno, José Manuel; 30.819.284; 19/03/2008; 19/03/

2008; Ausente
Baena Arcos, Monica; 50.612.210; 28/04/2008; 01/05/2008;

Ausente
Cuenca Bergillos, Juan; 50.610.485; 26/02/2008; 01/03/2008;

Ausente
Cuevas Ortega, Antonio José; 30.953.917; 21/05/2008; 21/05/

2008; Ausente
Delgado Gallo, Hugo H.; E6.579.863; 13/05/2008; 01/06/2008;

Ausente
Fernández Gerra, Cristian; E5.525.237; 27/05/2008; 27/05/

2008; Ausente
Gavila Afan, David; 45.742.189; 24/04/2008; 24/04/2008; Des-

conocido
Hurtado Nicola, Carlina; E6.196.517; 14/04/2008; 14/04/2008;

Ausente
Juela Lucero, Luis Alfredo; E6.399.624; 17/01/2008; 01/02/2008;

Ausente
Martin Cuellar, Francisco; 30.951.795; 16/05/2008; 16/05/2008;

Ausente
Molina Marin, Sandra; 30.978.790; 02/05/2008; 02/05/2008;

Ausente
Muñoz Rodríguez, Fco. José; 30.995.106; 09/06/2008; 09/06/

2008; Desconocido
Palomo Garcia, Miguel; 45.739.164; 04/03/2008; 04/03/2008;

Ausente
Tamosiunas, Rimgaudas; E6.392.265; 05/06/2008; 05/06/2008;

Desconocido
Varona Alcantara, Salvador; 30.821.347; 28/04/2008; 28/04/

08; Desconocido
De acuerdo con la información obrante en este Instituto, se

halla Vd., en una presunta situación irregular respecto a la pres-
tación por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello, se le comunica que se inicia un proceso
sancionador, con propuesta de UN MES de suspensión del dere-
cho que tiene reconocido, en base a la no renovación de su
demanda de empleo en la fecha indicada en su tarjeta de deman-
da, o a la no comparecencia a requerimiento del SPEE (Ver Rela-
ción Precedente).

El hecho señalado supone una infracción leve, de acuerdo con
lo establecido en la letra a), del nº 3, del artículo 24 del Texto
Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto (BOE nº 189, de 8 de agosto), modificado por las Leyes
45/2002, de 12 de diciembre y 62/2003, de 30 de diciembre.

Esta presunta infracción, lleva aparejada, según la letra a), del
número 1 del art. 47 del mencionado Texto Refundido, la sanción de
la pérdida de un mes del derecho a las prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del Reglamento
General sobre los procedimientos para la imposición de sanciones
por infracciones en el orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE nº 132 de 3 de junio), dispone
de 15 días a partir de la fecha de recepción de la presente comuni-
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cación para formular, por escrito, ante la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime
oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho pla-
zo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo dis-
puesto en el número 1.d) del artículo 47 del Real Decreto Legisla-
tivo 5/2000, se ha procedido a cursar baja cautelar en su presta-
ción, con fecha (Ver Relación Precedente),en tanto se dicte la
mencionada Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento del Art. 42.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común, con la redac-
ción  dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y en la Orden de 14 de
abril de 1999, de desarrollo de dicho artículo, se le comunica
también lo siguiente:

El nº del expediente que se inicia con esta comunicación es el
de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

El Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con el Art.
20.3 del ya citado Reglamento General, dispone de un plazo de
seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle
la resolución pertinente. Transcurrido dicho plazo, según lo esta-
blecido en el Art. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá
la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las
actuaciones, sin perjuicio de que el Servicio Público de Empleo
Estatal pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente
podrá dirigirse a esta Unidad Administrativa.

Córdoba, 2 de julio de 2008.— El Director Provincial del Inem,
Fdo.: Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.139

Rfª.: Negociado de Sanciones
ANEXO

D. Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido RESOLU-

CION SOBRE SUSPENSIÓN en materia de prestaciones por
desempleo (1 mes de suspensión por no comparecer a requeri-
miento del SPEE), a D.GREGORIO SEGORBE TRILLO con D.N.I.:
30.963.072-N y con domicilio en Córdoba) C/ Peñas Cordobesas
nº 4 2ºC y, que no habiéndosele podido notificar por el Servicio de
Correos, en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial,
la referida comunicación al resultar devuelta la carta con la indica-
ción de «Ausente», es por lo que se publica el presente en virtud
de lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que
sirva de notificación al interesado, que deberá personarse en
esta Dirección Provincial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el
plazo de 15 días, a partir de su publicación, instando así mismo a
todo aquel que conozca otro domicilio de los trabajadores
referenciados para que lo comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba, 2 de julio de 2008.—El Director Provincial del Inem,
Fdo. Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.140

Referencia: Publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia del expediente nº : 292008

D. Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido requeri-

miento a la empresa PUERTAS POLISUR S.L., con domicilio en
Lucena, calle Ctra. A-340 KM. 33,800 Finca Morcajo, para que
aporte documentación preceptiva para el trámite de expediente

de prestación de desempleo de D. IVAN TODOREV CHERNEV,
con D.N.I. nº 50640222, a lo que no habiéndosele podido notificar
por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta
Dirección Provincial, el referido requerimiento, al resultar devuel-
ta la carta con la indicación «DESCONOCIDO», es por lo que se
publica el presente en virtud de lo dispuesto en el Art. 59.5 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de notificación a dicha em-
presa, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el
plazo de diez días, a partir de su publicación, instando asimismo
a todo aquel que conozca otro domicilio de Empresa lo comuni-
que a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 30 de junio de 2008.—El Director Provincial del Inem,
Fdo. Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.178

La Secretaría General de la Subdelegación del Gobierno ha
ordenado la inserción y publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia del siguiente anuncio:
Don Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio

Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido requerimiento a

la empresa FERIA BOLANCE JUAN FERNANDO con domicilio en
FUENTE PALMERA, Avda. ANDALUCIA, 128 – CAÑADA DEL
RABADAN, para que aporte documentación perceptiva para el
trámite de expediente de prestación de desempleo de D/Dª IVAN
RIVERO CASTELL, con D.N.I. nº 14621191 a quien no habiéndosele
podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que
consta en esta Dirección Provincial, la referida resolución al resul-
tar devuelta la carta con la indicación de “AUSENTE”, es por lo que
se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), para que sirva de notificación al interesado,
que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de
diez días a partir de su publicación, instando así mismo a todo
aquel que conozca otro domicilio de la empresa, lo comunique a
esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 3 de julio de 2008.— El Director Provincial, Rogelio
Borrego Martínez.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.319

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE TRANSMISIÓN DE INSTA-
LACIÓN ELÉCTRICA A EMPRESA DISTRIBUIDORA.

(Expte.: AT 217-46)
De acuerdo con lo establecido en artículo 133 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y
de la Instrucción de 27 de marzo de 2001, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, sobre notas aclaratorias para la
Autorización Administrativa de instalaciones de producción de trans-
porte, distribución y suministro eléctrico, se somete a información
pública la transmisión de la instalación eléctrica de titularidad priva-
da a empresa distribuidora que se indica a continuación:
ADQUIRENTE:

Empresa distribuidora: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: C/ García Lovera, nº 1.
Localidad: Córdoba.

CEDENTE:
D. Antonio, D. Luis Felipe y Dª María de la Cruz Gámiz Alva.

CARACTERÍSTICAS:
Expediente: AT 217/46.
Ubicación de la instalación: Paraje Los Bujeos, Ctra Estepa-

Guadix, finca La Mata.
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Término municipal: Lucena (Córdoba).
Instalación:
a) Línea aérea M.T. a 15/25 kV con conductores LA 56 de

2.495 m. de longitud.
b) Centro de transformación tipo intemperie de 160 kVA 25 kV/

400 V.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expe-

diente de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, sita en Calle
Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, 9 de junio de 2008.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.327

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN DE PUESTA EN SERVICIO Y
TRANSMISIÓN  DE INSTALACIÓN ELECTRICA  DE ALTA
TENSIÓN.

(Expediente: AT 232/80)
ANTECEDENTES:

PRIMERO:  El Excelentísimo Ayuntamiento de Villaharta, soli-
cita la Autorización Administrativa y Aprobación de proyecto de-
nominado: Reforma y adaptación de línea eléctrica aérea conoci-
da como de las «Aguas Potables», situada en el en el término
municipal de Pozoblanco (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

TERCERO: En fecha 29 de mayo de 2008, es presentado el
correspondiente convenio para la cesión de las instalaciones a
Endesa Distribución Eléctrica S.L. como empresa distribuidora
de energía eléctrica de la zona.

CUARTO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización de Puesta en Servicio y Transmisión  del proyecto
citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispuesto
en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley 54/
1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Reglamento
de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1.955/2000 de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministros y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica; en relación con
el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de competen-
cias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y
Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decretos del
Presidente nº 10/2008, de 19 de abril, de las Vicenconsejerías y
sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía y
nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, así
como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan deter-
minadas competencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder  la Autorización de Puesta en servicio y Transmisión
de la instalación a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. cuyas prin-
cipales características se describen a continuación.

Línea eléctrica.
Origen: Línea Los Arenales.
Final: Centros de transformación.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 5/20 kV.
Longitud en km.: 4,000.
Conductores:   LA-56.
PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. R. Ángel

Berbel Vecino.
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1.955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento
catorce y siguientes  de la Ley treinta de mil novecientos noventa
y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún antes citada.

RESUELVE:
El Director General de Industria, Energía y Minas (p.d. Resolu-

ción de 23 de febrero de 2005), la Delegada Provincial, María Sol
Calzado García.

Córdoba, 11 de junio de 2008.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial

CÓRDOBA
(Corrección de error)

Advertido el error en el anuncio número 7.089, publicado con
fecha 10 de julio de 2008 en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
númer 128, relativo al anuncio de exposición pública del expe-
diente de Deslinde y Modificación de trazado parcial de la vía
pecuaria denominada «Vereda del Villar», en el término municipal
de Córdoba, se procede a la rectificación que es la sigue:

Donde dice: «Expediente de deslinde de la vía pecuaria deno-
minada Vereda del Villar, en el tramo desde el cinturón verde de
Córdoba hasta su entronque con la Vereda de la Pasada del Pino,
en el término municipal de Córdoba (Córdoba)».

Debe decir: Expediente de deslinde parcial de la vía pecuaria
Vereda del Villar en el tramo desde el cinturón verde de Córdoba
hasta su entronque con la Vereda de la Pasada del Pino y la MT
parcial acumulada al mismo a su paso por la finca «La Conejera»
(lote B), en el término municipal de Córdoba (Córdoba)».

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Delegado Provincial, Luis
Rey Yébenes.

————————
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS

CAMPIÑA SUR CORDOBESA
AGUILAR DE LA FRONTERA (Córdoba)

Núm. 7.030
Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de esta Manco-

munidad en sesión celebrada el 19 de mayo de 2008 el Presu-
puesto General de esta Entidad para el ejercicio 2008 y, al no
haberse presentado reclamaciones contra el mismo ni contra
sus Bases de Ejecución durante el periodo de exposición publica,
queda aprobado definitivamente.

El Presupuesto General de la Mancomunidad de Municipios
Campiña Sur para el ejercicio 2008 incluye los Presupuestos de
la  Entidad Supramunicipal y de la Sociedad Avance Local S.L, los
cuales se relacionan a continuación:
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
CAMPIÑA SUR CORDOBESA

Capítulo Denominación Importe
1 GASTOS DE PERSONAL ..................... 337.930,02 €
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES  Y

SERVICIOS ........................................... 103.943,51 €
3 GASTOS FINANCIEROS ..................... 76.616,93 €
9 PASIVOS FINANCIEROS ..................... 71.628,51 €

TOTAL ESTADO DE GASTOS ............ 590.118,97 €
Capítulo Denominación Importe

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES .... 518.490,46 €
7 TRANSFERENCIAS CAPITAL ............. 71.628,51 €

TOTAL ESTADO DE INGRESOS ........ 590.118,97 €
SOCIEDAD AVANCE LOCAL S.L

Capítulo Denominación Importe
1 GASTOS DE PERSONAL ..................... 294.378,12 €
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y

SERVICIOS ........................................... 67.186,70 €
3 GASTOS FINANCIEROS ..................... 6.247,86  €

TOTAL ESTADO DE GASTOS ............ 367.812,68 €
Capítulo Denominación Importe

3 TASAS Y OTROS INGRESOS ............. 367.812,68 €
TOTAL ESTADO DE INGRESOS ........ 367.812,68 €

PLANTILLA  Y RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE
ESTA ENTIDAD, APROBADA JUNTO CON EL

PRESUPUESTO GENERAL PARA 2007
A) MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS CAMPIÑA SUR

CORDOBESA
Plantilla de Personal Eventual de Gabinete 

 Nº 
Plazas  

Denominación del Puesto Titulación 
exigida 

Situación 

1 Coordinador General Titulado de 
grado  Medio  

Vacante 

Plantilla de Personal Laboral  
Nº 

Plazas 
Denominación del Puesto Titulación 

exigida 
Situación  

1 Responsable Económico-Financiero Titulado 
Superior en C. 
Económicas o 
Empresariales 

Vacante  

1 Auxiliar Administrativo Formación 
Profesional de 

Grado 1. 

Vacante  

B) SOCIEDAD AVANCE LOCAL S.L.
AREA
Administración:
Gerente 1
Técnico Jurídico 1
Auxiliar Administrativo 1
Ingeniería
Técnico Jurídico 1
Técnicos de Ingeniería 5
Arquitecto 1
Personal de apoyo 2
Las personas y entidades debidamente legitimadas, de confor-

midad con lo previsto en  el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales,  podrán interponer Recur-
so Contencioso Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Aguilar a 1 de julio de 2008.– La Presidenta, Francisca A.
Carmona Alcántara.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
SERVICIO DE HACIENDA

Núm. 7.515
A N U N C I O

El Pleno de esta Excelentísima Diputación, en sesión ordinaria
celebrada el día 16 de julio de 2008, acordó:

— La aprobación provisional del Segundo Expediente de Modi-
ficación de Créditos por Créditos Extraordinarios, Suplementos
de Crédito y Bajas de Ingresos en el Presupuesto de la Corpora-
ción para 2008, ascendente a 2.643.109,48 euros.

Este Expediente queda expuesto al público a efectos de recla-
maciones, en el Servicio de Hacienda de esta Excelentísima Di-

putación Provincial, en horas hábiles de oficina y durante los 15
días siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, conforme a lo establecido en los
artículos 169 y 177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, advirtiéndose que en caso de no presentarse
reclamaciones en el plazo establecido, esta modificación se con-
siderará elevada a definitiva, conforme a lo preceptuado en el
artículo 169 de la citada disposición.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Presidente, Francisco Pulido

Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S
POSADAS
Núm. 3.309

A N U N C I O
Por Resolución de Alcaldía de 17 de marzo de 2008, se ha

acordado aprobar inicialmente el Plan Parcial de Ordenación del
Sector residencial R-2, formulado por D. Iván Gil Contreras, D.
Florentino García Romero, D. Gonzalo García Fernández y D.
Federico García Fernández, y promovido por D. Matías Higuera
Jiménez, Euroquímicas y Fertilizantes, José García Suárez y
Cándido Alcudia Ramírez.

Lo que se hace público a fin de que durante el plazo de un mes,
contado a partir de la publicación del presente anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL de la Provincia, cualquiera que lo desee pueda
examinar el expediente y deducir, durante el citado plazo, cuan-
tas alegaciones y observaciones considere oportunas.

En Posadas, a 17 de marzo de 2007.—El Alcalde, Fdo.:
Guillermo Benítez Agüí.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 6.204

A N U N C I O
Aprobada inicialmente por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento

de Priego de Córdoba, en sesión  de fecha veintinueve de abril  de
2008, la Innovación-Modificación del Plan General de Ordenación
Urbanística y el Plan Especial de Protección, Reforma Interior y
Catálogo del Centro Histórico de Priego de Córdoba, relativa a la
sustitución del sistema de actuación por compensación previsto
para la U.E. 18 «Ribera de Molino» por el de cooperación.

Se somete a información pública, por plazo de veinte días  des-
de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia,  la anterior modificación de planeamiento, confor-
me a lo establecido en el artículo 106 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y, quedando
suspendido el otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y
licencias urbanísticas, en los términos previstos por los artículos
27 de la Ley 7/02, de Ordenación Urbanística de Andalucía y 120
del Reglamento de Planeamiento, en toda el área afectada por
esta Innovación.

Priego de Córdoba, 3 de junio de 2008.— La  Alcaldesa-Presi-
denta, Encarnación Ortiz Sánchez.

———
Núm. 7.156

A N U N C I O
De conformidad con lo previsto en la Ley 35/94 de 23 de di-

ciembre, así como en la Instrucción de la Dirección General de 26
de enero de 1995, por Decreto de la Alcaldía-Presidencia del día
2 de julio de 2008, se ha resuelto delegar expresamente en Sr.
Concejal de esta Corporación D. Juan Carlos Pérez Cabello, la
celebración de la ceremonia de matrimonio civil entre D. Javier
Frías Ramírez y Dª Mª Dolores Torres González en la ciudad de
Priego de Córdoba, el próximo día 12 de julio de 2008.

Priego de Córdoba, 7 de julio de 2008.— La Alcaldesa, Fdo.:
Encarnación Ortiz Sánchez.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 6.754

Por D. Esteban Romero Santofimia, en representación de
CORPEDROCHES, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA,
con C.I.F. F14063648, se ha solicitado licencia municipal para la
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actividad de Centro de Selección de Semillas y Comercializacion
de Grano Ecologico, en el inmueble sito en Carretera El  Viso, p.k.
1,5  de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del
Reglamento de Calificación Ambiental de 19 de diciembre de 1.995,
se hace público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones y reparos pertinentes, en el
plazo de veinte días, a contar desde la fecha de publicación del
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. El expediente
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, por el
mismo espacio de tiempo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Hinojosa del Duque, 24 de junio de 2008.—El Alcalde, Fdo.-

Matías González López.

FUENTE CARRETEROS
Núm. 6.957

A N U N C I O
Por Resolución de Alcaldía de fecha 26/06/2008, se aprobó

inicialmente el proyecto de reparcelación económica de la unidad
de ejecución FC-03, de conformidad con el art. 101.1.c).1 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, y el art. 108 del Reglamento de Gestión Urbanística,
aprobado por R.D. 3288/1978, de 25 de agosto de 1978, se so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días, a efectos
de que se formulen cuantas observaciones y alegaciones se
estimen convenientes.

Durante dicho plazo el proyecto podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales.

En Fuente Carreteros, a 30 de junio de 2008.— El Alcalde,
Manuel Morales Cadierno.

PUENTE GENIL
Núm. 7.077

Doña Carmen López Prieto, Secretaria General del Excmo. Ayun-
tamiento de la Villa de Puente Genil, certifica:
Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día

23 de junio de 2008, según consta en el borrador del acta pen-
diente de aprobación, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«PUNTO DECIMOTERCERO.- APROBACIÓN DEFINITIVA
PROYECTO DE ACTUACIÓN 2007/15, PARA CONSTRUCCIÓN
PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA «CORDOBILLA II», EN PA-
RAJE «LAS QUEBRADAS».

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Obras
y Urbanismo Municipal en sesión celebrada el día 10 de junio de
2008, punto quinto B) del orden del día, que es como sigue:

«La Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, en sesión
ordinaria celebrada el día 10 de junio de 2008, acordó informar
entre otros el siguiente punto:
PUNTO QUINTO.- ASUNTOS DE URBANISMO.

B) Proyecto de Actuación 2007/15.- Recibido escrito de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, Delegación Provin-
cial de Córdoba de fecha 19/05/2008, fecha de registro de entra-
da en este Ayuntamiento 27/05/2008, número 6370, en relación
con el expediente referenciado promovido por ANSASOL, S.L.,
para construcción de planta solar fotovoltaica de 1,89 Mw
«Cordobilla II» en Paraje «Las Quebradas», polígono 24, parce-
las 652, en el que se da la calificación de favorable  a la aproba-
ción del proyecto de actuación.

La Comisión acuerda, por unanimidad de los miembros asis-
tentes, lo siguiente:

INFORMAR FAVORABLEMENTE:
1º.- La Resolución motivada, para su aprobación por el Ayunta-

miento Pleno, del Proyecto de Actuación referenciado.
2º.- Publicación de la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia.
3º.- El propietario deberá constituir garantía conforme a las

determinaciones del art. 12.4 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo,
de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia
energética de Andalucía, así como abonar la prestación
compensatoria por importe del 10% del importe total de la inver-
sión, excluida maquinaria y equipos, que se devengará con moti-
vo del otorgamiento de la licencia urbanística preceptiva y poste-
rior a la resolución que se adopte en el presente procedimiento.

4º.- La actuación para la que ahora se solicita la pertinente
autorización tendrá la duración de 35 años fijados como duración
cualificada urbanística de los terrenos. Transcurrido dicho plazo
cesará la vigencia de dicha cualificación, a no ser que sea objeto
de renovación».

El Ayuntamiento Pleno en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, que en este momento son veinte de los veintiu-
no que lo componen, acordó aprobar el dictamen trascrito con
requerimiento al peticionario para constitución de la garantía a
que el dictamen trascrito se refiere».

Y para que conste y surta efectos se expide la presente de
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Puente Genil, a 30
de junio del año 2008.— La Secretaria General, Carmen López
Prieto.— Vº Bº: El Alcalde, Manuel Baena Cobos.

———
Núm. 7.078

Doña Carmen López Prieto, Secretaria General del Excmo. Ayun-
tamiento de la Villa de Puente Genil, certifica:
Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día

23 de junio de 2008, según consta en el borrador del acta pen-
diente de aprobación, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«PUNTO DUODÉCIMO.- APROBACIÓN DEFINITIVA PRO-
YECTO DE ACTUACIÓN 2007/14, PARA CONSTRUCCIÓN
PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA «CORDOBILLA I», EN PA-
RAJE «LAS QUEBRADAS».

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Obras
y Urbanismo Municipal en sesión celebrada el día 10 de junio de
2008, punto quinto A) del orden del día, que es como sigue:

«La Comisión Informativa de Obras y Urbanismo, en sesión
ordinaria celebrada el día 10 de junio de 2008, acordó informar
entre otros el siguiente punto:
PUNTO QUINTO.- ASUNTOS DE URBANISMO.

A) Proyecto de Actuación 2007/14.- Recibido escrito de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, Delegación Provin-
cial de Córdoba de fecha 21/05/2008, fecha de registro de entra-
da en este Ayuntamiento 28/05/2008, número 6429, en relación
con el expediente referenciado promovido por ANSASOL, S.L.,
para construcción de planta solar fotovoltaica de 1,89 Mw
«Cordobilla I» en Paraje «Las Quebradas», polígono 24, parcelas
493 y 652, en el que se da la calificación de favorable  a la apro-
bación del proyecto de actuación.

La Comisión acuerda, por unanimidad de los miembros asis-
tentes, lo siguiente:

INFORMAR FAVORABLEMENTE:
1º.- La Resolución motivada, para su aprobación por el Ayunta-

miento Pleno, del Proyecto de Actuación referenciado.
2º.- Publicación de la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia.
3º.- El propietario deberá constituir garantía conforme a las

determinaciones del art. 12.4 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo,
de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia
energética de Andalucía, así como abonar la prestación
compensatoria por importe del 10% del importe total de la inver-
sión, excluida maquinaria y equipos, que se devengará con moti-
vo del otorgamiento de la licencia urbanística preceptiva y poste-
rior a la resolución que se adopte en el presente procedimiento.

4º.- La actuación para la que ahora se solicita la pertinente
autorización tendrá la duración de 35 años fijados como duración
cualificada urbanística de los terrenos. Transcurrido dicho plazo
cesará la vigencia de dicha cualificación, a no ser que sea objeto
de renovación».

El Ayuntamiento Pleno en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, que en este momento son veinte de los veintiu-
no que lo componen, acordó aprobar el dictamen trascrito con
requerimiento al peticionario para constitución de la garantía a
que el dictamen trascrito se refiere».

Y para que conste y surta efectos se expide la presente de
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Puente Genil, a 30
de junio del año 2008.— La Secretaria General, Carmen López
Prieto.— Vº Bº: El Alcalde, Manuel Baena Cobos.

SANTA EUFEMIA
Núm. 7.087

A N U N C I O
Don Elías Romero Cejudo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Santa Eufemia (Córdoba), hago saber:
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Que la Cuenta General del ejercicio 2007, comprensiva de la
del propio Ayuntamiento y la del Organismo Autónomo Residen-
cia Municipal de Mayores «Ntra. Sra. de Africa», ha sido informa-
da favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en se-
sión celebrada el día 12 de junio de 2008.

Lo que se hace público para que durante un periodo de quince
días hábiles los interesados puedan presentar las reclamacio-
nes, reparos y observaciones que estimen pertinentes.

Santa Eufemia, a 20 de junio de 2008.— El Alcalde, Elías Rome-
ro Cejudo.

PALMA DEL RÍO
Núm. 7.108

Departamento de Sanciones
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE número 285 de 27-11-92), se hace pública notificación
de la iniciación de los expedientes, incoados por multas de tráfico,
que se indican, instruidos por la Unidad Administrativa de gestión
de los expedientes administrativos derivados de la Ordenanza
Municipal en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor
y seguridad vial, a las personas o entidades que a continuación
se relacionan, ya que, habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Departamento
de Sanciones, sito en el edificio del Ayuntamiento, ante el cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días
hábiles contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente en el tablón de edictos de este Ayuntamiento y en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se
dictarán las oportunas resoluciones.
EXPEDIENTE NOMBRE DNI POBLACIÓN MATRÍCULA F. DEN. PRECEPTO 

INFRINGIDO 
IMPORTE

6/2008 FERNANDEZ RODRIGUEZ 
ALBERTO JAVIER 

52240207 41400 - ÉCIJA 1491FPV 03/01/08 69-2-1F  150,00 € 

715/2008 ALVAREZ RUIZ ANTONIO JESUS 80145886V 14700 - PALMA DEL RÍO C5768BSC 17/04/08 99-1-2A  100,00 € 

661/2008 BONCILA IOAN X8789328Q 41400 - ÉCIJA CO1832AG 10/04/08 69-2-E  120,00 € 

100/2008 VELASCO FERNANDEZ JACOBA 07852630 26005 - LOGROÑO 2524CBV 21/01/08 69-2-E  120,00 € 

189/2008 LOPEZ COBOS ANTONIO 29973016 14740 - HORNACHUELOS SE7991BC 06/02/08 69-2-E  120,00 € 

50/2008 SERRANO MORENO JUAN 
ANTONIO 

80152866M 14700 - PALMA DEL RÍO C9489BSJ 13/01/08 99-1-2A  100,00 € 

381/2008 CAPARROS GODOY JOSE 
MANUEL 

44374448L 14700 - PALMA DEL RÍO 7617BFP 15/03/08 69-2-E  120,00 € 

297/2008 BENITEZ PEREZ FRANCISCO 
DAVID 

31007814L 14700 - PALMA DEL RÍO C1668BST 04/03/08 99-1-2A  100,00 € 

433/2008 CEREALES PIENSOS Y 
DERIVADOS ESPEJO S.L. 

B14446371 14546 - SANTAELLA CO2336AV 26/03/08 69-2-E  120,00 € 

296/2008 POTCOVARU TONEL X6164599R 45880 - CORRAL DE 
ALMAGUER 

M9755JZ 04/03/08 69-2-E  120,00 € 

575/2008 PEREZ ORDOÑEZ FRANCISCO 
JAVIER 

44374045 14005 - CÓRDOBA 6932DVV 01/04/08 159-2D  90,00 € 

536/2008 LUCENA MENGUAL JUAN 
ESTEBAN 

14634493F 14120 - FUENTE PALMERA CO9776AP 19/03/08 161-1A  90,00 € 

720/2008 MORALES ORDOÑEZ RAFAEL 30409610 14004 - CÓRDOBA 8906BJS 18/04/08 161-1A  90,00 € 

652/2008 JUAN JOSE Y SOLEDAD 
SANTAMARIA MUÑOZ CB 

E14057236 14900 - LUCENA 0154DCT 08/04/08 69-2-E  120,00 € 

570/2008 FERNANDEZ MARTINEZ ANGEL 
NICOLAS 

80120555 14740 - HORNACHUELOS 6348DFH 01/04/08 67-1-3A  150,00 € 

556/2008 LOPEZ ACOSA FRANCISCO J. 31578039 11405 - JEREZ DE LA 
FRONTERA 

1257CKJ 01/04/08 67-1-3A  150,00 € 

617/2008 GOMEZ CAMACHO MANUEL 30977777C 14700 - PALMA DEL RÍO C9311BRY 03/04/08 99-1-2A  100,00 € 

421/2008 CAPARROS GODOY JOSE 
MANUEL 

44374448L 14700 - PALMA DEL RÍO 7617BFP 25/03/08 69-2-E  120,00 € 

385/2008 LEON LIMONES SERGIO 14639565L 14700 - PALMA DEL RÍO C8141BTF 17/03/08 99-1-2A  100,00 € 

422/2008 GARCIA MARTINEZ FRANCISCO 80132009D 14700 - PALMA DEL RÍO CO5141AF 22/03/08 69-2-E  120,00 € 

160/2008 ROMERO LEON ZAIRA MARIA 31000325M 14700 - PALMA DEL RÍO C8214BRJ 29/01/08 99-1-2A  100,00 € 

14/2008 MARLICARU IONUT X8335059C 14700 - PALMA DEL RÍO 5227BYZ 07/01/08 69-2-E  120,00 € 

1561/2007 VCAR SOFTWARE ESPAÑA S.L. B83728030 28020 - MADRID 9350FWS 24/12/07 69-2-E  120,00 € 

63/2008 AGUILAR FABRA CONCEPCION 80134230 14720 - ALMODÓVAR DEL 
RÍO 

4466FBG 14/01/08 69-2-E  120,00 € 

118/2008 MARTIN RODRIGUEZ JOSE 
ANTONIO 

15457947 14700 - PALMA DEL RÍO C6989BPM 24/01/08 99-1-2A  100,00 € 

519/2008 RODRIGUEZ GOMEZ ELISA ISABEL 80145633 21730 - ALMONTE 9370CDV 27/03/08 69-2-1D  120,00 € 

631/2008 GONZALEZ LOPEZ ANTONIO 
MANUEL 

80141616W 14700 - PALMA DEL RÍO 2574BCT 04/04/08 69-2-E  120,00 € 

200/2008 BIANKEVICH VITALI X3932034T 14700 - PALMA DEL RÍO 2489FBM 30/01/08 69-2-E  120,00 € 

418/2008 VASIL ASENOV BORISOV X6812050W 41310 - BRENES BA6688N 24/03/08 157-1-1A  100,00 € 

930/2008 RAFAEL MOLINA S.A A14050439 14002 - CÓRDOBA 7636CPD 12/05/08 69-2-E  120,00 € 

1065/2008 RAFAEL MOLINA S.A. A14050439 14002 - CÓRDOBA 4131CGV 21/05/08 69-2-E  120,00 € 

888/2008 BUENO MANCHON MANUEL 76244614 23009 - JAÉN 1232DZK 06/05/08 69-2-E  120,00 € 

875/2008 GALLEGO PINILLOS MARIA 30426946Q 14700 - PALMA DEL RÍO 3899BCX 05/05/08 69-2-E  120,00 € 

854/2008 HIDALGO FERNANDEZ LUIS 
CARLOS 

28865926 28010 - MADRID CO6409AV 02/05/08 69-2-F  90,00 € 

870/2008 TOMAS NIETO SARA 15456374Y 14700 - PALMA DEL RÍO C5597BTK 30/04/08 99-1-2A  100,00 € 

872/2008 REYES ROLDAN EMILIA 30393045 41011 - SEVILLA 6322FRY 05/05/08 69-2-E  120,00 € 

889/2008 ROJANO CARBALLIDO 
FRANCISCO JAVIER 

44360782 14740 - HORNACHUELOS 1166DDF 06/05/08 69-2-E  120,00 € 

1011/2008 ROSA DE LA ROSA, MANUEL 
FRANCISCO 

30521410 14120 - FUENTE PALMERA 7369DTV 17/05/08 67-1-3A  150,00 € 

1025/2008 FERNADO JOSE MOHEDANO 
JIMENEZ 

30429622 14010 - CÓRDOBA 3997CGT 18/05/08 69-2-F  90,00 € 

1036/2008 RAFAEL MUÑOZ NAVARRO 30932171 14004 - CÓRDOBA CO1960AX 20/05/08 69-2-F  90,00 € 

1113/2008 MOLERO POLONIO JOSE 30046292 14740 - HORNACHUELOS CO9605AL 26/05/08 67-1-3A  150,00 € 

1160/2008 ERRAMI CHARIFA X5410590R 14700 - PALMA DEL RÍO 5066DGZ 28/05/08 69-2-G  90,00 € 

1225/2008 CAÑETE GARCIA RAFAEL 30004873 14010 - CÓRDOBA CO9886U 02/06/08 69-2-G  90,00 € 

1245/2008 MHAMDA HAFIDA X2405075B 14007 - CÓRDOBA 4468CTH 05/06/08 160-1A  90,00 € 

759/2008 RUIZ RODRIGUEZ ANTONIO JOSE 28836198 14700 - PALMA DEL RÍO 6821FKL 23/04/08 161-1A  90,00 € 

1042/2008 SANTOS ESCRIBANO DAVID 80162005J 14700 - PALMA DEL RÍO C5597BTK 20/05/08 99-1-2A  100,00 € 

869/2008 SANTOS ESCRIBANO MARIA 
CARMEN 

17476131H 14700 - PALMA DEL RÍO C5597BTK 30/04/08 99-1-2A  100,00 € 

802/2008 SANTOS ESCRIBANO DAVID 80162005J 14700 - PALMA DEL RÍO C5597BTK 26/04/08 99-1-2A  100,00 € 

793/2008 MARLICARU IONUT X8335059C 14700 - PALMA DEL RÍO 5227BYZ 24/04/08 69-2-E  120,00 € 

1099/2008 GOMES GEORGES GILLES X5855596A 14700 - PALMA DEL RÍO - 22/05/08 5-1-1B  400,00 € 

807/2008 EGEA MARQUEZ JOSEFA 38614230 43700 - EL VENDRELL 1663CRF 27/04/08 69-2-F  90,00 € 

929/2008 BONCILA IOAN X8789328Q 41400 - ÉCIJA CO1832AG 12/05/08 69-2-E  120,00 € 

782/2008 ALTARES JIMENEZ RAFAEL 11716669 49004 - ZAMORA SA8848J 10/04/08 139-1-A  90,00 € 

1034/2008 CARMEN MOYANO NAVAS 75593414 14900 - LUCENA SE3160DC 18/05/08 69-2-F  90,00 € 

726/2008 VAZQUEZ RODRIGUEZ MARIA DEL 
CARMEN 

75704293 14004 - CÓRDOBA 7210DCL 18/04/08 161-1A  90,00 € 

Palma del Río, 3 de julio de 208.— El Segundo Teniente de
Alcalde, P.D. del Sr. Alcalde-Presidente, Fdo.: Francisco Javier
Dominguez Peso.

———
Núm. 7.109

Departamento de Sanciones
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE número 285 de 27-11-92), se hace pública notificación
de la resolución de los expedientes sancionadores, incoados en
materia de tráfico, que se indican, instruidos por la Unidad Admi-
nistrativa de gestión de los expedientes administrativos deriva-
dos de la Ordenanza Municipal en materia de tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial, a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido
practicar.

Los correspondientes expedientes que obran en el Departa-
mento de Sanciones, sito en el edificio del Ayuntamiento, ante el
cual deberán hacer efectivo el importe de la multa impuesta, dicho
acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el
artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27
de noviembre), no obstante lo cual, contra el mismo podrá inter-
poner, con carácter potestativo, y según el artículo 116 de la
citada ley 30/1992, recurso de reposición, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de la recepción de esta notifica-
ción, ante esta Alcaldía; o bien interponer, directamente recurso
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente de la recepción de esta notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, competente de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 14 Ley 29/1998, de 13 de julio.
EXPEDIENTE NOMBRE DNI POBLACIÓN MATRÍCULA F. DEN. PRECEPTO 

INFRINGIDO 
IMPORTE 

356/2008 MORIANA ALMENARA RAUL 14637693X 14700 - PALMA DEL RÍO CO5016AG 09/03/08 98-1-1A  100,00 € 

321/2008 REYES CAMACHO, DOLORES 80131522M 14700 - PALMA DEL RÍO C5976BPG 06/03/08 69-2-E  120,00 € 

308/2008 REYES CAMACHO DOLORES 80131522M 14700 - PALMA DEL RÍO C6480BKR 06/03/08 69-2-E  120,00 € 

467/2008 SANCHO JIMENEZ FERNANDO 52280711 --- - SEVILLA 5367CBJ 14/03/08 157-1-1A  100,00 € 

1314/2007 REPARTOS DEL VALLES SL B63527857 8150 - PARETS DEL 
VALLÈS 

2670DRK 05/11/07 69-2-E  120,00 € 

1498/2007 FIERARU ALIN IONUT 41952 14700 - PALMA DEL RÍO CO8241AM 19/10/07 5-1-1B  400,00 € 

343/2008 MITRANESCU MARIANA X5733789G 6150 - SANTA MARTA DE 
BARROS 

0642FLF 11/03/08 69-2-1K  90,00 € 

778/2008 LOPEZ OLIVA JOSE ANTONIO 15403643Z 14700 - PALMA DEL RÍO 4466FBG 27/02/08 5-1-1B  400,00 € 

Palma del Río, 3 de julio de 208.— El Segundo Teniente de
Alcalde, P.D. del Sr. Alcalde-Presidente, Fdo.: Francisco Javier
Dominguez Peso.

ALCARACEJOS
Núm. 7.113

A N U N C I O
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de

junio de 2008 acordó aprobar los Estatutos por los que habrán de
regirse la Sociedad de Responsabilidad Limitada Unipersonal,
constituida por el Excmo. Ayuntamiento de Alcaracejos, para ges-
tionar el Centro Especial de Empleo, se somete a información
pública por plazo de 30 días, contados a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia, durante los cuales podrán formular observaciones los
particulares y Entidades. La aprobación devendrá definitiva en
caso de que no se formulen reclamaciones.

ESTATUTOS CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO S.L.U.
TÍTULO I

NATURALEZA JURÍDICA, DENOMINACIÓN, FINES,
DURACIÓN Y DOMICILIO SOCIAL.

Artículo 1º.- Con la denominación «ALCARACEJOS CENTRO
ESPECIAL DE EMPLEO S.L.U», se constituye una Sociedad Mu-
nicipal Mercantil, en forma de Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada Unipersonal, constituida por el Excmo. Ayuntamiento de
Alcaracejos.
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Esta Sociedad se regirá por los preceptos de estos Estatu-
tos, de la Ley 2/1995, de 23 de marzo por las disposiciones
del Código de Comercio comunes a toda clase de socieda-
des, por las reguladoras del Régimen Local y demás disposi-
ciones de aplicación.

Artículo 2º.- La sociedad tendrá los siguientes fines:
- Promover, coordinar y gestionar el Centro Especial de

Empleo.
- Medidas para la mejora de la calidad de vida de minusválidos/

as y grupos desfavorecidos.
- Creación de empleo en colectivos desfavorecidos y con

minusvalía para reducir los desequilibrios sociales.
- Diseño de instrumentos que faciliten el tránsito de los trabaja-

dores/as desde el Centro Especial de Empleo al mercado ordina-
rio de trabajo.

- Promover el desarrollo y la expansión de nuevos sectores
económicos, ofreciendo oportunidades de empleo.

- Formación, cualificación e integración laboral de minusválidos
y grupos desfavorecidos.

- Facilitar el acceso al mercado de trabajo de las personas que
sufren dificultades para integrarse.

- Gestionar cuantas propuestas e iniciativas relacionadas con
su competencia que redunden en beneficio lícito de los trabajado-
res/as y del Centro.

Para el cumplimiento de sus fines la Sociedad Municipal reali-
zará las siguientes actividades:

- Prestación de servicios de mantenimiento de jardines y lim-
pieza de viales.

- Vigilancia de dependencias y espacios municipales.
- Servicio de atención a personas.
- Cualquier otra actividad que sirva para el cumplimiento de los

fines de la sociedad.
Artículo 3º.- La Sociedad establece su domicilio social en

Alcaracejos (Córdoba) en C/ El Viso, 2 de Alcaracejos.
El Consejo de Administración queda facultado para establecer,

trasladar y suprimir sucursales, agencias y delegaciones que
estime convenientes, así como para cambiar el domicilio social
dentro de la misma población, cuando sea necesario para el de-
sarrollo de los fines.

Artículo 4º.- La Sociedad se constituye con una duración inde-
finida y dará comienzo a sus operaciones sociales el día de su
constitución en escritura pública.

TÍTULO II
CAPITAL SOCIAL

Artículo 5º.-  El capital social de la sociedad para su constitu-
ción se fija en 14.800,00 € (catorce mil ochocientos euros). Dicho
capital será desembolsado íntegramente desde la constitución
de la Sociedad, y está suscrito en su totalidad por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Alcaracejos, mediante la aportación del siguiente in-
mueble: NAVE, situada en Alcaracejos que se pasa a describir a
continuación:

· Titular: Ayuntamiento de Alcaracejos.
· Emplazamiento del Bien: Camino de Pozoblanco, s/n.
Ref. catastral: 14003A013000030000PH  (Subparcela b) de la

parcela catastral nº 3 del Polígono 13 en el Paraje «Ruedos» de
Alcaracejos (Córdoba),

· Linderos: Al Norte con camino de Pozoblanco por donde tiene
su entrada, al Sur con la parcela del Ayuntamiento donde está
emplazada la nave,  al este con parcela de Mª Jesús Caballero
Fernández y al oeste con parcela de Teodoro Ayala Doblado y
patio del Colegio Público Virgen de Guía.

· NIF. Nº P-1400300-H.
·14480 – ALCARACEJOS (Córdoba).
El inmueble se corresponde con una nave diáfana de una plan-

ta con forma rectangular, con dimensiones de 7.40 m de fachada,
fondo 7.10 m y altura media de 3.00 m. La superficie construida
es de 52,54 m². La cubierta está construida a dos aguas con
estructura metálica y revestida con placas de fibrocemento.

Actualmente la nave se encuentra totalmente terminada de obra
y adecuada para el uso que se pretende «CENTRO ESPECIAL
DE EMPLEO». Tiene su acceso desde el camino de Pozoblanco
en la parcela catastral nº 3 del Polígono nº 13.

Valor.- Considerando las características del inmueble, el apro-
vechamiento urbanístico y la descripción realizada asciende a
14.800,00 € (catorce mil ochocientos euros)

TÍTULO III
DIRECCIÓN, GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 6º.- La Dirección, Gobierno y Administración de la
Sociedad, corresponderán a los siguientes órganos:

- Junta General.
- Consejo de Administración.
CAPÍTULO 1º.- DE LA JUNTA GENERAL.
Artículo 7º.- La Junta General estará constituida por la Corpo-

ración Municipal en Pleno, que decidirá por mayoría los asuntos
propios de su competencia, rigiéndose en cuanto a procedimien-
to y adopción de acuerdos por la vigente legislación reguladora
del Régimen Local de aplicación a esta materia.

Artículo 8º.- Es competencia de la Junta General deliberar y
acordar sobre los siguientes asuntos:

- El nombramiento y separación de los miembros del Consejo
de Administración, de los liquidadores y, en su caso, de los audi-
tores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social de
responsabilidad contra cualquiera de ellos.

- La modificación de los presentes Estatutos y la aprobación o
modificación de cualquier otra norma de régimen interno.

- La transformación, fusión, escisión y disolución de la Sociedad.
- Realización de modificaciones en el capital social y la emisión

de obligaciones.
- La aprobación de las Cuentas y Balances anuales, así como

del Inventario y sus alteraciones.
- La fijación de la remuneración de los Consejeros.
- El nombramiento, en su caso, en el seno del Consejo de

Administración, de un Director Gerente, a propuesta del propio
Consejo.

- Las demás que por disposición legal se atribuya a la Junta
General.

Artículo 9º.- La Junta General puede ser, en función de sus
convocatorias: ordinaria, extraordinaria y extraordinaria de ca-
rácter urgente.

Toda Junta General será convocada por el Alcalde de la Cor-
poración. En la convocatoria se comprenderá el orden del día,
que deberá ser redactado con claridad, debiéndose remitir en
tiempo y forma a los miembros de la Sociedad, según lo regulado
para esta materia en la legislación reguladora del Régimen Local.

Artículo 10º.- L Junta General Ordinaria se reunirá necesaria-
mente una vez al año, dentro de los seis meses siguientes al
cierre del ejercicio económico anterior, para tratar de la gestión
social, aprobación en su caso de la Memoria y de las Cuentas y
Balances del ejercicio anterior, distribución de resultados y de-
más asuntos que sean presentados a la Junta General y cum-
plan los requisitos exigidos por la legislación vigente.

Artículo 11º.- La Junta General Extraordinaria tendrá lugar
cuantas veces sea necesario, a instancia del Consejo de Admi-
nistración o de, al menos, una cuarta parte de los miembros de la
Junta General, expresando en la solicitud los asuntos a incluir en
el orden del día. En este último caso, la convocatoria de la sesión
se efectuará dentro de los cuatro días siguientes a la petición, y
no podrá demorarse su celebración más de dos meses desde
que tal petición tuviese entrada en el Registro General de la Cor-
poración Municipal.

Artículo 12º.- La Junta General Extraordinaria tendrá el carác-
ter de urgente cuando el Alcalde de la Corporación la convoque
para tratar asuntos que no permitan convocarla con la antelación
mínima prevista para las de carácter ordinario en el artículo 9º de
estos Estatutos. En este caso debe incluirse como primer punto
del orden del día el pronunciamiento de la Junta sobre dicha
urgencia. Si ésta no resulta por la mayoría de los miembros, se
levantará acto seguido la reunión.

Artículo 13º.- Para la válida constitución de las Juntas, será
necesaria la concurrencia de la mayoría de los miembros de la
Corporación, entendiendo por tal un número superior a la mitad
del número de sus miembros. No obstante, para los asuntos a
que se refiere el artículo 53 de la Ley y sus complementarios,
será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario, o de
quienes le sustituyan.

Si en primera convocatoria no existiera el quórum necesario,
según lo dispuesto en el párrafo precedente, se entenderá con-
vocada la sesión automáticamente, a la misma hora, dos días
hábiles después. Si tampoco entonces se alcanzara el quórum
necesario, la Presidencia dejará sin efecto la convocatoria, pro-
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poniendo el estudio de los asuntos incluidos en el orden del día
para la primera sesión que se convoque con posterioridad.

Para la adopción de acuerdos, será necesario que voten a
favor un número de miembros que represente a la mayoría de los
concurrentes y, al menos, un tercio del número de miembros de
la Corporación Municipal, sin perjuicio de los supuestos especia-
les de los artículos 53 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada y sus concordantes, en los que se aplicarán la
mayoría que en ellos ser recoge.

Artículo 14º.- La Junta General será presidida por el Presiden-
te del Consejo de Administración. Éste será asistido por un Se-
cretario, actuando como tal el que lo sea de la Corporación Muni-
cipal, y para la sustitución del mismo en los casos que legalmente
proceda, se podrá nombrar un Vicesecretario, quien deberá ser
Licenciado en Derecho.

Una vez determinada la válida constitución de la Junta, el Pre-
sidente declarará abierta la sesión y procederá a la lectura del
orden del día, tratándose por separado cada uno de los asuntos
comprendidos en el mismo. El Presidente, que podrá consumir
cuantos turnos estime necesarios, expondrá lo que considere
conveniente sobre el asunto de que se trate, concediendo a con-
tinuación tres turnos a favor y tres turnos en contra, como máxi-
mo, consumidos los cuales hará un resumen de todo lo expuesto
y lo someterá a votación, cuyo resultado reflejará en el acta con
los demás precedentes.

Las actas de las sesiones serán autorizadas por el Secretario,
con el visto bueno del Presidente. Su aprobación deberá de re-
caer al fina de la reunión.

CAPÍTULO 2º.- DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
Artículo 15º.- El Consejo de Administración asume la adminis-

tración y representación de la Sociedad, y estará compuesto por
un número de tres a cinco miembros, nombrados por la Junta
General entre personas especialmente capacitadas.

Los miembros de la Corporación podrán formar parte del Con-
sejo de Administración hasta un máximo de un tercio del mismo y
afectarán a los Consejeros las incapacidades e incompatibilida-
des que para ejercer cargos representativos señala la Ley de
Bases del Régimen Local y el Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

La incorporación al Consejo de los consejeros se realizará en
condiciones de dedicación suficiente.

Artículo 16º.- Los miembros del Consejo serán designados
por períodos no superiores a la duración del mandato de la Cor-
poración Municipal que los nombra, sin perjuicio del derecho de
separación que corresponde a la Junta General.

Los consejeros salientes por finalización de su mandato, se-
guirán desempeñando sus funciones hasta que la Junta General
nombre a los nuevos consejeros.

Artículo 17º.- El Presidente del Consejo de Administración será
el Alcalde del Ayuntamiento.

Igualmente, la Junta General podrá designar, de entre sus miem-
bros, un Vicepresidente que sustituye al Presidente en caso de
vacante temporal, ausencia, enfermedad, incompatibilidad o cual-
quier otro impedimento legítimo. En su defecto, ejercerá tales
funciones el Consejero más antiguo o, en su caso, el de más
edad.

Como Secretario del Consejo actuará quien sea designado
como tal entre sus miembros.

Artículo 18º.- El Consejo de Administración tendrá plenas fa-
cultades de dirección, gestión y ejecución respecto de la Socie-
dad, y especialmente las siguientes:

- La representación de la Sociedad en cualquier clase de actos
o de contratos, en juicio y fuera de él, ante terceros, Estado,
Comunidades Autónomas, Provincias, Municipio y demás Entes
Locales, Sindicatos, Juzgados y Tribunales de cualquier jurisdic-
ción, oficinas y organismos administrativos y de cualquier otra
naturaleza.

- Cuantas facultades de dirección, gestión y ejecución guarden
relación con las actividades que constituyen el objeto social.

- Dictar las normas por las que ha de regular su propio funcio-
namiento, en lo previsto por la Ley y los presentes Estatutos.

- Interpretar los presentes Estatutos en caso de duda.
La enumeración que antecede es enunciativa y no limitativa, ya

que el Consejo tendrá sin reserva ni excepción alguna, todas las
que correspondan al tráfico de la empresa y que, según la Ley y

estos Estatutos, no estén taxativamente reservados a la Junta
General.

Artículo 19º.- El Consejo de Administración se reunirá en el
domicilio social mediante convocatoria del Presidente, si bien a
iniciativa propia o a petición de una tercera parte de los conseje-
ros, como mínimo.

No será precisa convocatoria propia, si hallándose presentes
todos los consejeros, decidieran celebrarla.

La convocatoria, salvo casos de urgencia apreciados por el
Presidente, se cursará en tiempo y forma a los miembros del
Consejo, con al menos cuarenta y ocho horas de antelación al de
celebración de la reunión. La comunicación expresará el nombre
de la Sociedad, la fecha y hora de la reunión y el orden de los
asuntos a tratar, que deberá ser redactado con claridad.

Artículo 20º.- El Consejo se considerará válidamente consti-
tuido cuando concurran a la sesión más de la mitad de sus miem-
bros. En todo caso será necesaria la asistencia del Presidente y
del Secretario, o de quienes le sustituyan.

Determinada la válida constitución del Consejo, el Presidente
declarará abierta la sesión y procederá a la lectura del orden del
día, tratándose por separado cada uno de los asuntos compren-
didos en el mismo. El Presidente expondrá lo que considere ne-
cesario del asunto que se trate, para a continuación dirigir las
deliberaciones concediendo la palabra por riguroso orden de los
consejeros que lo soliciten.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los consejeros
concurrentes a la sesión, resolviendo los empates, si se produje-
ran, el voto de calidad del Presidente.

De las sesiones se levantará acta, que podrá ser aprobada en la
propia sesión, a partir de cuyo momento tendrá fuerza ejecutiva.

Artículo 21º.- Son atribuciones del Secretario del Consejo de
Administración:

- Convocar la Consejo por orden del Presidente.
- Extender las actas de las sesiones del Consejo, firmándolas

con el Presidente, y expedir las certificaciones de sus acuerdos
en la misma forma.

- Redactar cuantos informes, documentos o comunicaciones
se le encarguen por el Consejo o el Presidente.

- Custodiar los libros de actas de sesiones del Consejo.
Artículo 22º.- Los miembros del Consejo de Administración,

serán retribuidos mediante dietas por asistencia efectiva a cada
reunión del Consejo, cuya cuantía será establecida anualmente
por la Junta General. Sin perjuicio de ello, la Junta General podrá
asignar retribución fija y periódica a los miembros del Consejo.

Artículo 23º.- La Junta General podrá designar un Director-
Gerente, a propuesta del Consejo de Administración, nombra-
miento que habrá de recaer en persona especialmente capacita-
da, pudiendo ser  un consejero.

El Directo-gerente desempeñará la jefatura de los servicios téc-
nicos y administrativos, así como las funciones que en él delegue
expresamente el Consejo de Administración, quien establecerá las
condiciones en que deberán desempeñarse sus funciones.

Igualmente, y a propuesta del Director-Gerente, del Consejo de
Administración, propondrá a la Junta General el nombramiento de
un Director-Técnico, con funciones de asesoramiento y apoyo  a
las funciones de dirección, gobierno y administración desempeña-
das por el Director-Gerente, ante el cual deberá responder.

TITULO IV
EJERCICIO SOCIAL, CONTABILIDAD Y DISTRIBUCIÓN DE

BENEFICIOS
Artículo 24º.- El ejercicio social comenzará el día primero de

cada año y finalizará el treinta y uno de diciembre siguiente.
Por excepción el primer ejercicio social empezará el día en que
se de comienzo a las operaciones sociales, terminando el treinta
y uno de diciembre del mismo año.

Artículo 25º.- La contabilidad de la Sociedad se ajustará a las
normas vigentes en materia mercantil, pudiendo responder a cual-
quiera de los sistemas admitidos, según determine el Consejo de
Administración.

Serán de aplicación las normas de control público que se esta-
blezcan en la legislación local y especialmente en la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Artículo 26º.- El Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
la Memoria, el Informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación del
Resultado, serán formuladas por el Consejo de Administración en
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el plazo de tres meses, contados a partir del cierre del ejercicio
social, para su elevación a la Junta General, a quien corresponde
su aprobación.

Artículo 27º.- En caso de existir pérdidas, se estará a lo que
dispongan las normas vigentes en la materia.

Artículo 28º.- Los beneficios anuales, si los hubiere, se desti-
narán a amortizar pérdidas de ejercicios anteriores y el resto se
distribuirá de la siguiente forma:

- Un 10% al fondo de reservas legales que obliga la legislación
mercantil vigente.

- Un 90% restante se aplicará en la forma que determine la
Junta General.

En cualquier caso, a las Cuentas anuales y distribución de
beneficios, se aplicará lo establecido en el capitulo correspon-
diente de la Ley de Sociedades Anónimas, sin perjuicio de lo
establecido en la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da y por los presentes Estatutos.

TÍTULO V
DISOLUCIÓN, FUSIÓN Y ESCISIÓN DE LA SOCIEDAD

Artículo 29º.- En  cuanto a la disolución de la Sociedad y, en su
caso, la liquidación de la misma, se sujetará a lo dispuesto por la
ley especial.

Artículo 30º.- La fusión y escisión de la Sociedad, en sus
respectivos casos, se sujetará a las previsiones de la ley de
aplicación.

Alcaracejos a 1 de julio de 2008.—El Alcalde, Fdo: Luciano
Cabrera Gil.

CÓRDOBA
Junta Arbitral de Consumo

Núm. 7.116
Resolución de la Junta Arbitral de Consumo del Ayuntamiento

de Córdoba por la que se dispone otorgamiento del distintivo
oficial del Sistema a empresas adheridas.

De conformidad con el artículo 28 del Real Decreto 231/2008, de
15 de febrero, y como consecuencia de la oferta pública de some-
timiento al Sistema Arbitral de Consumo, a través de la Junta Arbi-
tral de este Ayuntamiento, se otorga el distintivo oficial a las siguien-
tes empresas: Equilibrium  nº 2877, Tintorería Abril nº 2930, Aguilar
Decoración Cocinas S.L. nº 2947, Condolino nº 2948, Urbicor nº
3014, Forsulting S.L. nº 3018, Academia Peluquería Sofía Medina
nº 3034, la Academia Clases Particulares S.L. nº 3071, Salón
Tecnologic S.L. nº 3126, Inmobiliaria Tu Techo nº 2.773, Puertas
Mase S.L. nº 2.792, C.B. foto Córdoba S.L. nº 2995.

Asimismo, por aplicación del citado precepto legal, se hacen
públicas las siguientes bajas que en todos los casos acarrean la
pérdida del distintivo oficial a partir de la fecha de esta publicación:

Por renuncia expresa: Urende nº 941, Viosonic nº 181, Alba del
Brillante nº 699, Viajes Pérez Cubero nº 1351.

Por cese de actividad: Farmacia Pinilla Tierno nº 348 Casalia
Grupo Inmobiliario Sucursal 3 y 7 nº 2788, Fricalco s.a. nº 176,
Discos CD Plus SCP nº 1800.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Córdoba, 8 de julio de 2008.— El Presidente de la Junta Arbitral

de Consumo, Fdo.: Francisco Pedraza Ramírez.
———

Núm. 7.117
Dirección General de Gestión

Servicio de Informática
Unidad de Estadística

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de la ley 4/99 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, e intentando sin éxito la notificación
a los interesados, se hace saber que en este Ayuntamiento se ha
instruido expediente para dar de baja en el Padrón Municipal de
Habitantes a las personas abajo relacionadas, cumplimentándose
de esta forma lo establecido en el art. 72 del reglamento de Pobla-
ción y Demarcación de las Entidades Locales, aprobado por R.D.
1.690/86, de 11 de Julio, y Norma II . 1 . C . 2 de las aprobadas por
Resolución Conjunta del Presidente del Instituto Nacional de Es-
tadística y del Director General de Cooperación Territorial, de 9-
4-97 (BOE de 11 de Abril).

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación
alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por
inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes.

Lo que se hace público en trámite de audiencia a los interesa-
dos para que el plazo de quince dias  puedan comparecer y
manifestar lo que a su derecho convenga.

Persona cuya baja se propone: Dª. Marioara Danaila.
Domicilio indebidamente consignado: C/ Nuestra Señora de

Belén nº 2, 1º-2.
Córdoba, 5 de junio de 2008.—El Tte. de Alcalde Delegado de

Hacienda, Turismo y Gestión, Fdo. Francisco Tejada Gallegos.
———

Dirección General de Gestión
Departamento de Autorizaciones y Sanciones

Unidad de Sanciones
Núm. 7.195

Don Francisco Tejada Gallegos, Teniente de Alcalde de Hacien-
da, Turismo y Gestión del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,
hago saber:
Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por el Ayuntamiento de Córdoba a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Departamento
de Autorizaciones y Sanciones del Área de Gestión, sito en Avda.
de los Custodios, s/n, ante el cual les asiste el derecho de exami-
nar el expediente y alegar por escrito lo que en su defensa esti-
men conveniente, con aportación o proposición de las pruebas
que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.
Expte.— Denunciado.— D.N.I.— Domicilio.— Fecha.— Norma

Infringida.— Artº.
CONSUMO/C/04/2008; José A. Puntas Rabadán; 77712643J;

Puentecilla, 33 Caravaca Cruz; 29/08/07; Ley 1/92, Protección
Seguridad Ciudadana; 25.1.

DESORDEN/C/18/2008; Rafael Sánchez García; 30994309S;
Esparta, 16-3º-2; 22/02/08; Ley 1/92, Protección Seguridad Ciu-
dadana; 26 i).

DESOBEDECE/C/03/2008; Jesús Córdoba Pérez; 30963582Q;
Libert. Simón Bolívar, 6-P.10-2º-4; 25/11/07; Ley 1/92, Protección
Seguridad Ciudadana; 26 h).

T/01/08/C; Juan Pérez Ramos; 25101618Q; Antonio Chacón,
3 - Malaga; 19/12/07; Ord. Munpal. de Tráfico y Circulación; 46.3.

TENENCIA/C/02/2008; José María Berral Villén; 44354086N;
Las Lomas, 8-2º-4; 04/06/07; Ley 1/92, Protección Seguridad
Ciudadana; 25.1.

TENENCIA/C/03/2008; José Alonso Ordóñez; 30516140Q;
Cam-piñuela Baja, C/ Lirios, 16; 11/06/07; Ley 1/92, Protección
Seguridad Ciudadana; 25.1.

TENENCIA/C/18/2008; David Calvo Céspedes; 30966232K;
Avd. de la Viñuela, 12-AT-2; 08/08/07; Ley 1/92, Protección Segu-
ridad Ciudadana; 25.1.

TENENCIA/C/19/2008; Juan Antonio Martínez Moreno;
47638585; Avd. de Guerrita, 18-4-1; 09/08/07; Ley 1/92, Protec-
ción Seguridad Ciudadana; 25.1.

TENENCIA/C/21/2008; Sergio Franco Galán; 30997738V; Ron-
da Pozoblanco, 20 - El Carpio; 15/09/07; Ley 1/92, Protección
Seguridad Ciudadana; 25.1.

Córdoba a 2 de julio de 2008.— El Tte. de Alcalde de Hacienda,
Turismo y Gestión, Francisco Tejada Gallegos.

———
Dirección General de Gestión

Departamento de Autorizaciones y Sanciones
Unidad de Sanciones

Núm. 7.196
Don Francisco Tejada Gallegos, Teniente de Alcalde de Hacien-

da, Turismo y Gestión del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,
hago saber:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra esta resolución, según lo dispuesto en el art. 137 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, podrá interponer en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de esta notificación, Reclamación Económica-
Administrativa, que se presentará ante el órgano que ha dictado
el acto. La resolución que se dicte, que agota la vía administrati-
va, será acordada por el Consejo Municipal para la Resolución de
las Reclamaciones Administrativas en el plazo de seis meses,
desde su interposición. Transcurrido dicho plazo sin notificación
de resolución, se entenderá desestimada la reclamación por si-
lencio administrativo. Frente a la resolución que recaiga, expresa
o presunta, cabrá formular Recurso Contencioso-Administrativo
ante los Juzgados de igual naturaleza de Córdoba, en el plazo de
2 ó 6 meses respectivamente, según que la resolución sea ex-
presa o presunta.

Asimismo, previamente a la indicada Reclamación Económica-
Administrativa y sin que pueda simultanearse con la misma, po-
drá interponer, en el plazo de un mes desde la notificación del
acto administrativo, de forma potestativa Recurso de Reposición,
ante el mismo órgano que lo dictó. La resolución de este Recurso,
que no pone fin a la vía administrativa, deberá recaer en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su interposición. Transcurrido
dicho plazo sin notificación de resolución se entenderá desesti-
mado el recurso por silencio administrativo. Frente a la resolución
que recaiga, expresa o presunta, cabrá formular en el plazo de un
mes, a contar, respectivamente, desde el día siguiente al de la
notificación, o desde el siguiente a aquél en que se produzcan los
efectos del silencio, la Reclamación Económica administrativa a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones del Departamento de Autorizaciones y Sanciones del Area
de Gestión  del Ayuntamiento de Córdoba, sito en Avda. de los
Custodios, s/n.
Expte.— Denunciado.— D.N.I.— Domicilio.— Cuantía.— Norma

Infringida.— Artículo.
BOTE/C/C24/2007; Fco. Ricardo Castillo Rodríguez;

45742663X; Jesús María, 9-3-B; 100.00 €; Ley 7/2006 Act. Ocio
espacios abiertos; 8.

BOTE/C/35/2007; Rafael A. Sánchez de Puerta G-Courtoy;
45745279G; Benito Perez Galdos, 2-2º-B; 100.00 €; Ley 7/2006
Act. Ocio espacios abiertos; 8.

TENENCIA/C/05/2007; David Sánchez Jiménez; 44370997H;
Patio Periodista Ladis, 7-P.1-BJ-B; 150.00 €; Ley 1/92 Protec.
Seguridad Ciudadana; 25.1.

TENENCIA/C/12/2007; Manuel Carvajal Suárez; 30995593B;
Parcelas Quemadas, 8-5; 100.00 €; Ley 1/92 Protec. Seguridad
Ciudadana; 25.1.

T/11/07/C; Antonio Torres Muñoz; 80127691S; Lucena, 34 de
Moriles (Córdoba); 96.16 €; Ord. Municipal de Tráfico y Circula-
ción; 46.3.

T/23/07/C; José Pérez Balmón; 30796005V; Pz. Escritor Peña
Aguayo, 2; 96.16 €; Ord. Municipal de Tráfico y Circulación; 46.3.

DESOBEDECE/C/01/07; Francisco J. Cañete Dantas;
45735396B; Monseñor F. de Riego, 125; 150.00 €; Ley 1/92 Protec.
Seguridad Ciudadana; 26 h).

DESOBEDECE/C/07/07; Mª. Carmen Lizana Almagro;
30805184L; Doctor Manuel Villegas, 3-5-1; 150.00 €; Ley 1/92 Protec.
Seguridad Ciudadana; 26 h).

DESORDEN/C/04/2007; Juan Fco. Gómez Navarro;
77716263E; Cañete de las Torres, 14-BJ-64; 150.00 €; Ley 1/92
Protec. Seguridad Ciudadana; 26 i).

DESORDEN/C/12/2007; Antonio Martínez Varón; 30488814Z;
Juan de Cervantes, 29-4º-1; 150.00 €; Ley 1/92 Protec. Seguri-
dad Ciudadana; 26 i).

DESORDEN/C/19/2007; Carmen Lizana Almagro; 30805184L;
Doctor Manuel Villegas, 3-5-1; 150.00 €; Ley 1/92 Protec. Seguri-
dad Ciudadana; 26 i).

DESORDEN/C/30/2007; Óscar Álvarez Acaíña; 45745750S;
Libert. Juan Rafael Mora, 4-P.12; 150.00 €; Ley 1/92 Protec. Se-
guridad Ciudadana; 26 i).

DESORDEN/C/03/2008; Mª. Carmen Moya Trigo; 05636618;
Carmen Amaya, 8 - Ciudad Real; 150.00 €; Ley 1/92 Protec.
Seguridad Ciudadana; 26 i).

DESORDEN/C/04/2008; Gema Camuñas Moya; 05691947;
Carmen Amaya, 8 - Ciudad Real; 150.00 €; Ley 1/92 Protec.
Seguridad Ciudadana; 26 i).

DESORDEN/C/05/2008; Dionisio Camuñas Peralta; 06902878;
Carmen Amaya, 8 - Ciudad Real; 150.00 €; Ley 1/92 Protec.
Seguridad Ciudadana; 26 i).

Córdoba a 2 de julio de 2008.— El Tte. de Alcalde de Hacienda,
Turismo y Gestión, Francisco Tejada Gallegos.

———
Dirección General de Gestión

Departamento de Autorizaciones y Sanciones
Unidad de Sanciones

Núm. 7.197
Don Francisco Tejada Gallegos, Teniente de Alcalde de Hacien-

da, Turismo y Gestión del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,
hago saber:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las propuestas de resolución recaídas en los ex-
pedientes sancionadores que se indican, a las personas o entida-
des que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intenta-
do la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Departamento
de Autorizaciones y Sanciones del Área de Gestión, sito en Avda.
de los Custodios, s/n, ante el cual les asiste el derecho de exami-
nar el expediente y alegar por escrito lo que en su defensa esti-
men conveniente, con aportación o proposición de las pruebas
que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.
Expte.— Denunciado.— D.N.I.— Domicilio.— Fecha.— Cuan-

tía.— Norma Infringida.— Artículo.
BOTE/C/17/2007; José María Magaña Chica; 30988912T; Avd.

Guerrita, 22; 25/08/07; 100.00 €; Ley 1/92, de Prot. Seguridad
Ciudadana; 25.1.

Córdoba a 2 de julio de 2008.— El Tte. de Alcalde de Hacienda,
Turismo y Gestión, Francisco Tejada Gallegos.

———
Alcaldía

Núm. 7.513
A N U N C I O

Con fecha 18 de julio de 2008, se ha dictado por esta Alcaldía el
Decreto número 7976 del tenor literal siguiente:

«En los supuestos de ausencia durante los meses de julio a
septiembre de 2008 de los distintos titulares de las Delegaciones,
teniendo en cuenta el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común, vengo en dispo-
ner el siguiente régimen de suplencias:

Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Relaciones
Institucionales y Cultura serán desempeñadas por

Delegación de Participación Ciudadana
Del 8 al 24 de agosto
Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Hacienda, Tu-

rismo y Gestión, serán desempeñadas por
Delegación de Desarrollo Económico y Empleo
Del 25 de julio al 2 de agosto
Tenencia de Alcaldía de Vivienda, Recursos Humanos y Salud

Laboral
Del 18 de agosto al 8 de septiembre
Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Urbanismo,

serán desempeñadas por
Tenencia de Alcaldía de Infraestructuras
Del 25 de julio al 2 de agosto
Tenencia de Alcaldía de Hacienda, Turismo y Gestión
Del 3 al 15 de agosto
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Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Vivienda, Re-
cursos Humanos y Salud Laboral serán desempeñadas por

Delegación de Desarrollo Económico y Empleo
Del 11 de julio al 11 de agosto
Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Infraestructuras,

serán desempeñadas por
Tenencia de Alcaldía de Hacienda, Turismo y Gestión
Del 4 al 15 de agosto
Tenencia de Alcaldía de Urbanismo
Del 16 de agosto al 3 de septiembre
Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Bienestar So-

cial, serán desempeñadas por
Delegación de Deportes, Defensa del Consumidor y Salud Pública
Del 25 de julio al 31 de julio
Tenencia de Alcaldía de Hacienda, Turismo y Gestión
Del 4 al 17 de agosto
Las atribuciones de la Delegación de Ferias y Festejos, serán

desempeñadas por
Delegación de Participación Ciudadana
Del 8 al 17 de agosto
Las atribuciones de la Delegación de Educación e Infancia se-

rán desempeñadas por
Tenencia de Alcaldía de Relaciones Institucionales y Cultura
Del 1 al 3 de agosto
Delegación de Participación Ciudadana
Del 8 al 31 de agosto
Las atribuciones de la Delegación de Juventud serán desem-

peñadas por
Tenencia de Alcaldía de Hacienda, Turismo y Gestión
Del 4 al 17 de agosto
Delegación de Ferias y Festejos
Del 18 al 31 de agosto
Las atribuciones de la Delegación de Igualdad, Cooperación y

Solidaridad, serán desempeñadas por
Delegación de Deportes, Defensa del Consumidor y Salud

Pública
Del 25 al 31 de julio
Tenencia de Alcaldía de Hacienda, Turismo y Gestión
Del 3 al 17 de agosto
Tenencia de Alcaldía de Bienestar Social
Del 18 al 26 de agosto
Las atribuciones de la Delegación de Seguridad y Movilidad

serán desempeñadas por
Tenencia de Alcaldía de Hacienda, Turismo y Gestión
Del 3 al 17 de agosto
Delegación de Ferias y Festejos
Del 18 a 31 de agosto
Las atribuciones de la Delegación de Comercio y Transportes

serán desempeñadas por
Delegación de Desarrollo Económico y Empleo
Del 5 al 31 de agosto
Las atribuciones de la Delegación de Medio Ambiente serán

desempeñadas por:
Tenencia de Alcaldía de Hacienda, Turismo y Gestión
Del 3 al 15 de agosto
Las atribuciones de la Delegación de Deportes, Defensa del

Consumidor y Salud Pública serán desempeñadas por
Tenencia de Alcaldía de Hacienda, Turismo y Gestión
Del 4 al 17 de agosto
Tenencia de Alcaldía de Bienestar Social
Del 18 al 31 de agosto
Las atribuciones de la Delegación de Participación Ciudadana

serán desempeñadas por:
Tenencia de Alcaldía de Relaciones Institucionales y Cultura
Del 7 de julio al 4 de agosto
Córdoba, a 18 de julio de 2008. LA ALCALDESA, Rosa

Aguilar Rivero.»
Córdoba, 18 de julio de 2008.— La Alcaldesa, Rosa Aguilar

Rivero.

BENAMEJÍ
Núm. 7.155

A N U N C I O
D. José Ropero Pedrosa, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Benamejí (Córdoba), hace saber:

Que no habiéndose podido practicar la notificación personal a
los deudores que, posteriormente, se relacionan,  por causas no
imputables a esta Administración y habiéndose realizado, al me-
nos, los intentos de notificación exigidos, se procede, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre  y el artículo 112 de la Ley General Tributaria
(Ley 58/2003, de 17 de diciembre) a citar a los deudores para que
comparezcan a recibir la notificación en las oficinas de  de este
Ayuntamiento sito en Pza de la Constitución, número 1, en el
plazo de 15 días NATURALES, contados desde el día siguiente a
la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia.

Se advierte que, transcurrido dicho plazo sin haber compareci-
do, las notificaciones se entenderán producidas a todos los efec-
tos legales, al día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer:

RELACION DE NOTIFICACIONES:
ACTO A NOTIFICAR:  Ndole  inicio procedimiento sancionador

por infracción de las normas de circulación
AÑO.— EXPTE.— APELLIDOS Y NOMBRE.—DNI.—IMPORTE

(EUROS)
2008; 02; Gil Jorda Montserrat; 39187366; 30,05
2008; 41; Albornoz Merino Juan Antonio; 75639511; 91,00
2008; 40; Albornoz Merino Juan Antonio; 75639511; 30,05
ACTO A NOTIFICAR: Ndole  resolución sancionadora por in-

fracción de las normas de tráfico.
AÑO.— EXPTE.— APELLIDOS Y NOMBRE.— DNI.— IMPOR-

TE (EUROS)
2008;  23; Bernabe Franco Antonio Manuel; 25341287W; 120,00
Benamejí a 1 de julio de 2008.— El Alcalde, Fdo. José Ropero

Pedrosa.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 7.158

A N U N C I O
Iniciado expediente para investigar la titularidad de la Parcela 37

Polígono 32 cuya descripción es la siguiente:
Parcela 37 del Polígono 32 del Catastro de Fincas Rústicas del

Término Municipal de Fuente Obejuna, con referencia catastral
14129A032000370000ZX, con una superficie de 0,1194 Has y
cuyos linderos son:

Norte: Parcela 37 del Polígono 32 del Catastro de Fincas Rús-
ticas de Fuente Obejuna, propiedad de Dª Ana María Moreno
Gómez.

Sur: Camino de Acceso a la Aldea.
Este: Carretera CP-145.
Oeste: Casco Urbano de la Aldea de Navalcuervo.
Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de Junio de 2.008, de

conformidad con el artículo 126.1 del Decreto 18/2006, de 24 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, se somete a información públi-
ca, por el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-
sado en las dependencias municipales para que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes.

En Fuente Obejuna a 4 de Julio de 2008.— La Alcaldesa, Fdo.:
Isabel Cabezas Regaño.

ALMODÓVAR DEL RÍO
Núm. 7.193

Resolución núm. 407/08
De conformidad con las Instrucciones núms. 7 y 8 de la Reso-

lución de fecha 28 de abril de 2005, de la Presidenta del Instituto
Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación
Local por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayunta-
mientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las
inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin
autorizació nde residencia permanente que no sean renovadas
cada dos años, y habiéndose realizado el correspondiente
preaviso de caducidad mediante notificación realizada al efecto,
por los Servicios Municipales competentes, sin haberse podido
practicar en el último domicilio conocido a las personas que se
relacionan a continuación:
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Juan Gabriel Chuqui Riofrío. N.º identif.: X3327991-Y.
Mariela Patricia Riofrío Ochoa. N.º identif.: X3550535-W.
Álvaro Naum Muñoz Verdugo. N.º identif.: 030127773.
Alfonso Antonio Muñoz Verdugo. N.º identif.: X4011699-Q.
Leila Mint Wenaty. N.º identif.: M0212907.
Biyah Bilil. N.º identif.: M921902.
Amar Sidna Lehbib. N.º identif.: 0902697.
Sidati Selami Lehebib. N.º identif.: P508264.
Driss Mahmda. N.º identif.: P687155.
Mairen Alejandra Pantoja Pulido. N.º identif.: C1300578.
Ion Marcu. N.º identif.: X6912119-K.
Iurie Carlaban. N.º identif.: A0140508.
Constantin Guzun. N.º identif.: A0102432.
Segundo Rafael Torres. N.º identif.: SL81056.
Daniel Echeverry Castaño. N.º identif.: X3154557-S.
Khalid Mouslim. N.º identif.: X3203741-W.
Y comprobada que al día de la fecha, no consta ninguna solici-

tud realizada por las personas arribas relacionadas para la reno-
vación de sus inscripciones, en virtud de las facultades conferi-
das por la legislación vigente, por ésta mi Resolución, dispongo:

Primero.— Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón
de Habitantes de las personas citadas, debido a la falta de reno-
vación de la citada inscripción.

Segundo.— Acordar la Baja definitiva por caducidad en el Pa-
drón Municipal de las personas arriba relacionadas, procediéndose
a la notificación de la presente Resolución a los interesados en
los términos señalados en el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, determinándonse
como fecha efectiva de la baja la de publicación de la presente
Resolución, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Tercero.— Consígnese esta Resolución en el Libro de Resolu-
ciones y en el expediente, y procédase a publicar anuncio en el
tablón de edictos del Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia.

Cuarto.— Contra eseta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente Recurso de Re-
posición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente a su notificación o bien directamente Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente, en el plazo de dos meses contados igual-
mente desde el día siguiente a su notificación, sin perjuicio de que
se ejercite, en su caso, cualquier otro recurso que se estime
procedente.

Dado en Almodóvar del Río, a 4 de julio de 2008.— La Alcalde-
sa, María Sierra Luque Calvillo.— Ante mí: La Secretaria, Ángela
Garrido Fernández.

ENCINAREJO DE CÓRDOBA
Núm. 7.194

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
De conformidad con las, atribuciones que me son conferidas

por la Ley7/85 de bases de régimen Local, así como la Ley11/99
que modifica a la anterior, la Leysiete de mil novecientos noventa
y tres de la Demarcación Municipal de Andalucía, y el Real De-
creto dos mil quinientos sesenta y ocho de mil novecientos ochenta
y seis, de veintiocho de noviembre, denominado, Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Regimen Jurídico de las Entida-
des Locales.

RESUELVO:
Que teniendo previsto ausentarme de la Localidad por motivo

de vacaciones estivales, desde el día 10 de julio de 2008 al 24 de
julio de 2008, ambos inclusive, y entendiendo necesaria la dele-
gación de las funciones, de la Alcaldía, para no impedir el normal
desarrollo de la gestión del Gobierno Local, por la presente, y en
virtud de lo establecido, en la Legislación arriba mencionada y
más concretamente en los artículos 44 y 47 del Reglamento de
organización y funcionamiento, delego las funciones de la Alcal-
día, en el Primer Vocal o Tte. de Alcalde, D. José Antonio Arenas
Molina.

Notifíquese esta Resolución al interesado/a, y publíquese, en
la forma legalmente establecida.

En Encinarejo, a 30 de junio de 2008.— El Alcalde, Antonio
Guerra Puerta.— El Miembro de la Corporación, José Antonio
Arenas Molina.

ESPIEL
Núm. 7.517

Anuncio de notificación
Intentada la notificación personal en el domicilio del interesado

que se indica, de la Resolución de Alcaldía de fecha 14 de julio de
2008, dictada en e expediente número 2, sin que se haya podido
practicar, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayunta-
miento y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, la siguiente
Resolución:

El artículo 16.1, párrafo segundo, de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, establece la
obligatoriedad de la renovación periódica cada dos años de las
inscripciones en el Padrón Municipal de Habitantes de los ex-
tranjeros no comunitarios sin autorización de residencia perma-
nente, y la caducidad de dichas inscripciones en caso de no
llevarse a cabo tal renovación en el plazo indicado. En este
caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audien-
cia previa del interesado.

La Resolución de 28 de abril de 2005, de la Presidencia del
Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Co-
operación Local, dicta instrucciones técnicas a los Ayuntamien-
tos sobre el procedimiento para acordar dicha caducidad.

Se ha constatado por los servicios municipales competentes
que a esta fecha se ha producido la caducidad de las siguientes
inscripciones padronales de extranjeros no comunitarios sin au-
torización de residencia permanente, por haber transcurrido dos
años desde su fecha de alta en el Padrón Municipal de Habitantes
o desde la fecha de la última renovación expresa, sin haber pro-
cedido a su renovación:

Nombre y apellidos: Murtaza Ahmad.
Documentación identificación: TR: X6740962F.
Domicilio: Cl. Estrella, 13-A. 14220 Espiel (Córdoba).
Fecha inscripción o renovación: 3 de julio de 2006.
Fecha notificación preaviso caducidad: 14 de julio de 2008.
En virtud de lo expuesto, resuelvo:
1.º— Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Mu-

nicipal de Habitantes del extranjero no comunitario sin autoriza-
ción de residencia permanente señalado, por haber transcurrido
dos años desde su fecha de alta en el Padrón o desde la fecha de
la últioma renovación expresa, sin haber procedido a su renova-
ción, una vez procedido al preaviso de caducidad.

2.º— Notificar la presente resolución al interesado, por los pro-
cedimientos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

3.º— Que los servicios municipales correspondientes proce-
dan a dar baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitan-
tes a la referida inscripción caducada, en la fecha de la notifica-
ción al interesado.

4.º— Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, se podrá interponer potestativamente Recurso de Reposición
ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a su notificación, o bien directamente Recurso  Conten-
cioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente a su notificación, sin perjuicio de que
se ejercite, en su caso, cualquier otro recurso que se estime
procedente.

Espiel, a 14 de julio de 2008.— El Alcalde, José Antonio
Fernández Romero.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

PALMA DEL RÍO
Núm. 7.154

Anuncio de Licitación
En cumplimiento de lo dispuesto por resolución del Alcalde-

Presidente de este Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, registra-
da al nº 1944, de fecha 1 de julio de 2008, y de conformidad con lo
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

establecido en el artículo 126 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público, se procede a la convocatoria de
la licitación de la subasta, por tramitación ordinaria y procedimien-
to abierto de la enajenación del siguiente bien inmueble:

OBJETO.- El presente concurso tiene por objeto la enajena-
ción de la Nave Modular B-5 del P.P.I-1 Matache 2ª Fase, de esta
ciudad, de los bienes patrimoniales de este Iltre. Ayuntamiento,
cuya descripción es la siguiente:

Nave modular situada en una parcela que posee una zona de
acceso común con las otras naves modulares de la misma.
Ocupa 343 m² de suelo y posee 334,79 m² útiles en planta baja
y 62,52 m² útiles en entreplanta, según proyecto técnico de
adecuación.

En la planta existen cinco estancias-almacenes que corres-
ponden a la zona ocupada por la entreplanta, así como una esca-
lera, de un solo tramo, por la que se accede a la planta alta, en la
que existen dos despachos y dos núcleos de aseos.

Considerando su frente la calle particular, linda por la derecha
entrando, con la Nave B-4); por la izquierda, con parcelas proce-
dentes del P.P.I.-4; por el fondo, con la parcela número sesenta y
cuatro del polígono; y por su frente, con la calle particular del
propio conjunto; a través de la cual tiene su acceso. Su cuota de
participación en el conjunto de naves de la que forma parte, es de
veinticinco enteros por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas, al Tomo
1220 del Archivo, Libro 373 de Palma del Río, Folio 219, Inscrip-
ción 1ª. Finca Nº 17.196.

Observaciones: SITUACIÓN ACTUAL DE LA NAVE: Según
Informe emitido por los Técnicos Municipales;

- La citada nave posee cubierta a dos aguas, parcialmente
destruida, y cerramiento a base de fábrica de bloques de hormi-
gón, dañado o derribado en su parte posterior, así como puerta
de acceso basculante con postigo, de chapa grecada.

- La nave está revestida interiormente en la zona no dañada,
con alicatado blanco en gran parte de sus paramentos. La cu-
bierta (caída o dañada en una  proporción próxima al 50% del
total) es de chapa metálica, así como los petos verticales del
cerramiento. Dicha cubierta se apoya sobre una estructura de
perfiles de acero.

- Asimismo, los falsos techos, dañados en gran parte, son de
placas de escayola sobre perfiles de aluminio, con algunos paños
transparentes coincidentes con zonas igualmente transparentes
de la cubierta.

- En el fondo de la nave se acumulan escombros correspon-
dientes a los paños de cerramiento y cubierta caídos.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION.- De acuerdo con  el
artículo 20 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía (en adelante LBELA),  art. 37.1 y
art. 18.2 del  Decreto  18/2006, de 24 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía, artículo 80 del Real Decreto 781/86, de 18 de abril por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, y los artículos 141 a
145 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público (en adelante LCSP), la adjudicación de este contrato se
llevará a cabo por el procedimiento abierto, a través del sistema
de subasta.

TIPO DE LICITACIÓN.- El tipo inicial de la oferta será de ochenta
y tres mil cuatrocientos ochenta y cinco euros (83.485,00 €) más
impuestos, no admitiéndose ofertas de inferior cuantía que se
tendrán por no presentadas.

FIANZA PROVISIONAL.- Las plicas irán acompañadas de carta
de pago de la Tesorería de este Ayuntamiento, acreditativa de
haber constituido garantía provisional de 2.504,55 euros equiva-
lente al 3% del precio de licitación, conforme a lo establecido en el
art. 91 de la L.C.S.P.

FIANZA DEFINITIVA.- El adjudicatario dentro de los  quince
días hábiles contados desde el siguiente a aquel  en que se
publique en el perfil de contratante  la adjudicación provisional,
deberá presentar el documento que acredite haber constituido
la garantía definitiva, debiendo para ello,  incrementar la garantía
provisional hasta dejarla constituida en el  5% del precio de
adjudicación.

Esta fianza definitiva  se devolverá cuando se haya formaliza-
do en escritura pública el otorgamiento de la propiedad.

PLAZO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES.- Las pro-
posiciones se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento, durante los 15 días naturales siguientes a aquel en que
aparezca inserto el anuncio de convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, desde las diez a las catorce horas.

Las proposiciones constarán de 2 sobres cerrados denomina-
dos A y B, y ambos se introducirán en otro sobre mayor que
deberá tener la siguiente inscripción: «PROPOSICION PARA
TOMAR PARTE EN LA ENAJENACIÓN MEDIANTE SUBASTA,
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE LA NAVE MODULAR B-
5, DEL P.P.I-1 MATACHE 2ª FASE, DE ESTA CIUDAD, DE LOS
BIENES PATRIMONIALES DE ESTE ILTRE. AYUNTAMIENTO».

A) En el sobre A debe decir «Documentación General», y con-
tendrá la solicitud de participación ajustada al modelo inserto en el
presente pliego como Anexo I, y se acompañará  de la siguiente
documentación:

1. Documento o documentos que acrediten la personalidad del
empresario y la representación, en su caso, del firmante de la
proposición, consistentes en:

1.1. Fotocopia Compulsada del Documento Nacional de Identi-
dad y N.I.F. del licitador cuando se trate de personas físicas o
empresarios individuales, y cuando el empresario fuera persona
jurídica, fotocopia compulsada del D.N.I. de la persona que os-
tente la representación, C.I.F. y fotocopia compulsada de la Es-
critura de constitución de la Sociedad Mercantil, debidamente
inscrita en el Registro Mercantil.

1.2. Poder Bastanteado por el Secretario de la Corporación, en
caso de que se actúe en representación de otra persona.

1.3. En caso de concurrir a la licitación varias empresas, cons-
tituyendo una unión temporal, cada una de ellas deberá acreditar
su personalidad y capacidad, indicando los nombres y circuns-
tancias de los empresarios que suscriben las proposiciones, la
participación de cada una de ellas, designando la persona o Enti-
dad que, durante la vigencia del contrato ha de ostentar la repre-
sentación de la unión ante la Administración.

2. Declaración del licitador,  otorgada ante la Autoridad Judicial,
Administrativa, Notario u Organismo cualificado (Secretaria Ge-
neral de este Iltre. Ayuntamiento), en la que afirme bajo su res-
ponsabilidad, que no se halla comprendido en ninguna de las
prohibiciones para contratar establecidas en el art 49 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

3. Declaración responsable del licitador, otorgada ante la Auto-
ridad Judicial, Administrativa, Notario u Organismo cualificado
(Secretaria General de este Iltre. Ayuntamiento), de estar al co-
rriente en las obligaciones con la Seguridad Social, la Hacienda
Estatal y Hacienda Autonómica.

4. Certificado de estar al corriente en el pago de las obligacio-
nes tributarias con el Ayuntamiento y la Hacienda Local.

B) En el sobre B debe decir «Proposición Económica», se in-
sertará el modelo contenido en el Anexo II del Pliego de Cláusulas
Administrativas.

EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE AD-
JUDICACIÓN.- El acto de apertura de plicas tendrá lugar el día
siguiente hábil a aquél en que finalice el de presentación de propo-
siciones, a las ONCE HORAS, en la Sala de Comisiones de la
Casa Consistorial, constituyéndose la Mesa por el Sr. Alcalde-
Presidente de la Corporación o Concejal en quien delegue y el
Secretario de la misma, que dará fe de acto. Si este día fuere
sábado se retrasará la apertura de proposiciones al primer día
hábil de la semana siguiente.

GASTOS.- En virtud de la adjudicación, el adjudicatario queda-
rá obligado a pagar el importe de los anuncios y cuantos gastos
se originen con motivo de los trámites preparatorios y de adjudi-
cación de los terrenos, corriendo igualmente de su cuenta los
gastos derivados de honorarios de Notaría, Derechos Reales,
impuestos y Registro de la Propiedad.

EXPOSICIÓN DEL EXPEDIENTE.- En la Secretaría General, to-
dos los días laborables, excepto sábados, durante las horas de oficina.

Palma del Río a 4 de julio de 2008.—El Segundo Teniente de
Alcalde. P.D. del Sr. Alcalde-Presidente, Fdo.: Francisco J.
Domínguez Peso.


